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B A ST A  DE H IPOC RE S ÍAS .

Desdo que el Gobierno anfcorizó á la 
prensa para plantear y disootir las cues­
tiones de carácter constitucional 6 funda 
mental, permitiendo emitir sobre ellas las 
doctrinas más encontradas y sustentar 
libremente las soluciones más opuestas á 
las nobles aspiraciones, á los generosos 
sentimientos y los verdaderos intereses 
del pueblo español, ciertos periódicos afi* 
liados á determinadas banderías han 
acentuado su oposición y redoblado sus 
intencionados ataques contra el Gobier­
no, no perdonando medio alguno para 
desacreditar el nuevo órdeu de cosas, y 
empleando para ello un lenguaje, á la vez 
hipócrita y violento, como si se hubieran 
dado la consigna de aparentar que desde* 
ñaban la generosa libertad que les otor­
gara el nuevo Gobierno y se propusieran 
reverdecec esperanzas amortiguadas ha­
ciendo alarde de su lamentable intransi­
gencia.

Poco escrnpnlosos en la elección de los 
medios, como les parezcan conducentes 
ol logro de sus planes, han ido á proveer­
se de armas en el arsenal del derecho 
constituyente, por lo mismo que ellos no 
han podido constituir nada sino la guerra, 
la anarquía, la banoarota y la miseria pú­
blica.

Sin tener en cuenta el prudente silencio 
que por patriotismo y por deber se ha 
impuesto el Gobierno respecto á los pro­
blemas políticos que está llamado á re­
solver en en dia la legitima representación 
del país, y olvidando con deplorable eex 
gnedad que las bases de nuestra Constitu­
ción política están ya sólidamente estable­
cidas por el voto unánime de la nación, 
con el restablecimiento expontáneo de la 
menarqnia constitucional y de la dinastía 
tradicional, legítima y católica, dirigen 
sos tiros alevosos á la comisión de nota­
bles elegida en la reunión del Senado.

La comisión, compuesta de los repre­
sen táutea más caracterizados de los par 
tidoB monárquico-constitucionales, está 
do acuerdo en lo fundamental, como no 
podía menos de suceder, obedeciendo á 
un mismo principio y hallándose inspira­
da por el interés de la pátria, que es pre­
ciso salvar á toda cesta, no debe ni pue­
de haber en ella divergencias esenciales 
que no sean susceptibles de fácil, inme­
diato y patriótico arreglo.

Su misión está reducida, por otra parto, 
á facilitar la solución común de las caes- 
tiones ó fórmulas constituyentes que en­
traña el organismo propio de toda mo­
narquía verdadera y genuioamente oons— 
titacioual, sin achaques ridiculamente de­
mocráticos, sin desvaneoimientos oligár­
quicos ni otros aditamentos ó ribetes de 
osráoter análogo, y á preparar, digámos­
lo así, sin prejuzgar ni decidir nada, el 
terieno y les materiales que han de ser- | 
vir á la Representación nacional para j 
completar, desenvolver y afianzar núes- n 
tro Constitución definitiva. _ \

Hasta ahora reina en la comisión expre- j 
sada, según nuestros informes, unidad de j 
miras y perfecto acuerdo sobre las cues- \ 
tiones más importantes, y esperamos que 
no se turbará esa feliz armonía entre per- . 
sonsa qne están animadas de los miamos } 
deseos, quo caminan á un fin idéntico, y ; 
de quienes no puede temerse la repetición j 
de pasados errores ni el olvido de las j 
grandes enseñanzas de. estos últimos j 
tiempos, por haber sufrido los mismos | 
desengaños. Pero, si lo que no es do pre- j 
sumir, llegaran los i-ídivíduos de dicha ¡ 
comisión á estar en desacnerdo sobre al­
guna cuestión determinadaj. no por eso 
esperen los enemigos de esta situación 
que surjan confitaos do ninguna espeoie  ̂
en tal caso, se prescindiría de la cuestión 
que ocasiona la div'ergenoia, y lo qne á su 
tiempo resolvieran sobre ella las Córtes 
con el Rey, será apoyado y sostenido por 
todos, porqno en todos hay patriotismo y 
abnegación para subordinar, en caso ne­
cesario, por interés de la pátria y del tro­
no, BU opinión particular al criterio de la 
Rspresentacion legítima de la nación.

No se orea, sin embargo, que una 
Constitución es nna panacea para todos 
los males de la pátria, porque ahora, co­
mo en otras épocas anteriores, los parti­
dos extretaoey las fracciones turbulentas 
pretenden extraviar la opinión y ocultar 
BUS inquietos propósitos haciendo creer 
qne, en teniendo nna Constitución, y más 
si está hacha á medida de su gusto ó ca­
pricho, ys está asegurado el órden y el 
reposo público, el imperio de la ley afir­
mado y garantido, quo la felicidad y la 
abundancia so nos entra por las pnertas, 
y nada hay ya qne prevenir ni temer.

Con bnenas Constituciones, y haŝ ta con 
leyes inmejorables, puede ser un país des- 
dichado y verse afligido por ccnticnadas

gnerras, revolnciones, desbordamientos 
anárquicos, dilapidaciones, y por todas 
las plagas sociales.

No era mala la Constitución de 1837 
al decir do los progresistas, los onales la 
aceptaron, asegurando que se había he­
cho con BUS principios por uuas Córtes 
moderadas, y sin embargo de ser tan bue 
na, no impidió los repetidos pronnuoia- 
mientos, iusurrecoiones y motines que 
aquel partido promovió y realizó desde 
aquella fecha hasta que so promulgó la 
Constitución reformada de 1845.

Lo importante, lo necesario para sal­
var á España en la deshecha borrasca en 
que viene agitándose á impulsos del fn- 
ror de las faociones y de loa delirios re- 
volnoionarios, es no solo tenar nna Cons- 
titnoion qne se adapte á nnestras tradi­
ciones, sentimientos y oostnmbres, sino 
que todos los partidos se sometan de bne- 
na fé á la legalidad común, que rennn 
cien á promover unevaa agitaciones y 
trastornos, y á valorse de medios repro - 
hados y violentos para satisfacer su ambi­
ción de mando, y qne el poder público 
teoga el prestigio y la fuerza necesaria 
para mantener el imperio de las leyes, pa­
ra reprimir el bandolerismo de las diver­
sas bandeiías ó facciones, y para conser - 
var el reparo da los pueblos y proteger á 
las familias honradas y pacificas.

Esto no depende solamente de qne en 
la ley fandamental se consignen ciertos 
derechos políticos en una escala ó grado 
más ó menos ámplio ó restringido, sino en 
afirmar las institaciones sobre bases in- 
destrnctibles y en dar al poder público 
nna organización vigorosa qne le prome­
ta mantener el órden inalterable, destrnir 
instantáneamente las maquinaciones de 
los revoltosos, y asegurar el camplimien- 
to de las leyes, sin menoscabo de laa li­
bertades y legítimos derechos que consti- 
tnyen la base de nnestras institaciones 
mouérqnico constitacionales.

DEUDA FLOTANTE .

La Gaceta ha publicado, como de cos­
tumbre, los estados do la Deuda flotan 
te correspondientes al mes de Mayo an - 
terior.

Importaba la expresada Deuda en fia 
do Abril último, la suma de 477.351.605 
pesetas 29 céntimos.

El aumento habido en el expresado 
mes de Mayo, ha sido de 95.456.534 pe­
setas 6 céntimos, distribuido en la forma 
signiente:

Pagatés y letras á favor de particula­
res, 11.846.257n8.

Letras á favor del Banco de España 
por renovaciones, 32.663.038^92.

En pago de delegaciones dol mismo, 
14.221.547’ 22.

Letras á cargo do las comisiones de 
Hacienda de España en París y Lóndres, 
36.725.690’ 74.

La disminneion qne ha snfrido la cita­
da Deuda en el mencionado mes, ha sido 
por la suma de 107.062.016 pesetas 
19 céntimos.

So han satisfecho pagarés y letras á 
partionlarea por la cantidad de pesetas 
17.945.016’ 42.

L- t̂ -as al Banco do España, por la de 
19.625.000.

De'fgacicnea á cargo del mismo, por 
, 11.221.547^22.
j A cargo del timbre, 2.o00.000.
1 Letras á Dvor del Banco por renova 
' ciones, 32.663.038^92.
1 Formalizacioucs de billetes del Tesoro,
' 9.614.405.

Letras pagadas procedentes de las oo- 
' misiones de Hacienda de España en Pa­

rís y Lóndres, 249.009^13.
Pagarés satiaf-ichos á la sociedad del

timbre, 3.000.000. , o 3 i
Impoitnba la Denda flotante en 1. del 

actnal, 465.746.122’ 96, resultando una 
disminneion de lo qne importaba en 1. de 
Mayo, do 11.605.482 pesetas y 63 cón-
timos. .

Las operaciones de crédito realizadas 
en Mayo, y de qne también da cnenta el 
periódico oficial, demuestran que el tipo 
de interés continúa como en los meses 
anteriores; es decir, con un descuento 
muy moderado, lo cual demuestra que el 
crédito se sostiene con firmeza.

Se han negociado letras sobro París por 
33 millones de francos, á plazos de 830, 
360 y 390 dias vista, desoneoto de 11 oor 
100 y 1̂ 2 de comisión, recibiendo el Te­
soro tres coartas partes en ifoctiyo en 
Paris y el resto en Madrid en créditos 
vencides ó amortizados, cambio corriente 
y garantía de lítalos.

Otra negociación sobre Parra por 4 mi­
llones de francos al 11 por 100 y 1 por 
100 de comisión, tres cuartas partes en 
metálico ea la tesorería Central, y el res­

to en valores sabastados ó amortizados y 
garantía de títulos.

Se han heoh-o anticipaciones por valor 
de 7.688.500 pesetas, descuento de 9 por 
100 y 1 [2 de comiaion, entregándose al 
Tesoro el 70 por 100 en metálico y 30 por 
100 en valores amortizados, garantía de 
bonos y  vencimientos en 3, 7, 11, 18 y  25 
do Noviembre próximo.

Se han expedido letras sobre provin­
cias, á la órden del Banco de España, por 
32.663.038 pesetas 92 céntimos, á dife­
rentes Viucim'ontos y descuentos en canje 
de giros por ignal volor.

Cesión al mismo establecimiento de 
crédito, de letras sobro provincias, por 
valor de 14.221.547 pesetas 22 céntimos, 
en canje de delegaciones.

Letras expedidas sobre Lóndres, por 
4.000 libras esterlinas, con 8 por 100 de'  ̂
descaeció y 1 de comisión al 30 de Janio, 
para las atenciones de las minas de A l­
madén.

Se han expedido y renovado pagarés y 
.etras á favor de particulares, por la suma 
de 4.157.757 pesetas 18 céntimos, á di­
ferentes vencimientos y descuentos, por 
los conceptos do Obras públicas, pagos 
de saldos contra el Tesoro por venta do 
garantías y por renovaciones.

Nada más conveniente que el sistema 
de pablicidad empleado de todo lo que se 
refiere á la Denda flotante, y de este mo­
do, el país puede apreciar con acierto la 
gestión financiera del actual ministro do 
Hacienda, y juzgar su conducta compa­
rándola con loa qne envolvían en la ma­
yor reserva y en el más profundo miste­
rio las frecuontes operaciones de crédito 
que llevaban é oabo, en las que figuraban 
enormes samas y so pagan crecidos in­
tereses y comisiones.

CRÓNICA DEL  DIA.

Una de las cosas más cómicas en polí­
tica, es ver á ciertos hombrea de partido 
convertidos en prefetas. En nu país como 
el nuestro, donde todo está sujeto á pu­
ras eventualidades, donde los cálenlos 
más bien fundados so estrellan ante los 
accidentes más improvistos, y donde casi 
todo sneede, como se dice vulgarmente, 
forque sí, no es acertado entrar en graves 
pronósticos amenazando males y desazo­
nes de todas clases por esta ó aquella cir­
cunstancia.

¿Cuánto no ha dado que decir á las 
opcsiciones el nombramiento de la comi­
sión ooustitncional? Verdad que la pren­
sa adversaria tenia necesariamente <̂xq 
decir algo, y esforzarse en anticipar jai - 
cios, sino para desconcertar á los verda­
deros patricios, al menos para desanimar­
los en en empresa. Snponian bnonamente 
que el Gobierno no sacaría provecho do 
esa comisión sin el concurso de los parti­
dos extremos. No lo creyeron lás oposi­
ciones, pero tnvieron valor y arrogancia 
para afirmar, do la manera más terminan­
te, qne la comisión no llegaría á consti­
tuirse, y si 80 constituia, no se atreverían 
sus indivídaos á entrar en debates y deli­
beraciones sobre los temas que tenían qno 
resolverse, porque suponían quo comenzar 
á discutir y convertirse el salón donde se 
reuniesen en un campo de Agramante, 
todo seria una misma oosa. __ . •

Creyeron más todavía las oposiciones, 
y tanto lo creyeron, cnanto que lo ase­
guraron con regocijo. Creyeron que iban 
á divertirse, como decían, viendo los to­
ros desde lejos, con aquella satisfacción 
que experimentan los partidos qne pre­
sencian los esfuerzos estériles qne se ha­
cen para proporcionar ventara y prospe­
ridad á la pátria.

Creisn, por último, que los individuos 
do la comisión no habían do poder ave­
nirse ni cimentar algo de provecho, y 

i qne no habían de acertar con nna fórmula 
perfecta de transacción que á todos los 
dejase contentos; ea más, sus vaticinios 
llegaron á ser tan exagerados, que para 
indicar el término desastroso que tendría 
la comisión, emplearon, para significarle 
con escarnio, que 1® conciliación oonsti- 
tuoional oonolniria como el tosotio de la

Anoche nos deoia El Diario Español 
que la comiaion ee reúne con frecnenoia, 
y que pesan largas horas deliberando, 
sin qne se escacho an acento discordante; 
que sns trabajos adelantan rápidamente, 
sin qno haya surgido la más leve disiden­
cia ni el más pequeño disgusto.

«Los nueve individuos de la suboomi- 
sion de bases constitucionales, dice El 
Diario, con feliz acierto elegidos, se re- 
nnen dos veces á la semana y pasan lar­
gas horas deliberando y preparando con 
landable laboriosidad las aolnciones para 
todas laa cuestiones políticas que han de 
tenerla en el Código fundamental.*

Nos satisface el concierto, por lo mis­
mo quo las oposiciones habían presumido 
otra cosa.

Repetimos que ignoramos hasta el pre­
sente el objeto principal de las delibera­
ciones de esta reunión. Nuestro colega 
La Política nos habla de una legalidad 
coman, reflexionando que en medio del 
movimieuto general, qne es ley constante 
de la naturaleza, así en el mundo moral 
como en el mundo físico, conviene qne 
haya centros de estabilidad en cuyo der­
redor so verifique ese movimiento. Estos 
centros, aegnn el colega, en los sistemas 
modernos, son la monarquía y la Consti- 
tuoiou del Estado. Uua monarquía que 
todos respeten y nna Conatitaoion que 
todos acaten, son el ideal que ha debido 
proponerse, y se ha propuesto el Gobier­
no, para poner fin en esto país á los vai­
venes qne le han agitado, y cerrar el pe­
ríodo do las revoluciones y de las renooio- 
nes, abierto desdo principios del siglo.

No sabemos, dice La Pohtiea, cuá­
les serán las bases de esa legalidad co­
man que está encargada de formular la 
comiaion nombrada en la reunión del Se - 
nado, ó igooramos, por consigaiente, si 
estarán ó no de acuerdo con nuestros 
principios, y si deberemos aprobarlas ó 
censurarlas, pedir que las Córtes las san­
cionen 6 que las desechen; pero el pen­
samiento de formnlarlas para organizar 
un partido nionárqnico, dinástico, liberal, 
oonstituoional y conservador de los ade­
lantos modernos, merece toda nuestra 
aprobación y obtendrá todo nnestro leal 
conenrso.

Los partidos qne han tenido y quieren 
realizar este pensamiento, han dado maes­
tras de haber aprendido en la escuela de

Pruebe La Iberia, si puede, la inconveniencia de 
esa reducción, y así podrá el público fallar con co­
nocimiento de causa.

Según el art. 7-° del proyecto, loa nombramien­
tos de empleados subalternos para la comisaria, sin 
fijar el número ni el sueldo que habían de tener, 
eran de la exclusiva competencia del comisario ge­
neral. En el reglamento reformado se Umita al co­
misario esa atribución, estableciendo que los nom­
bramientos han de hacerse prévio acuerdo de la co­
misaría en junta.^

Impugne también La Iberia, si gusta, esa re­
forma.

Por el art. 16 del proyecto, el comisario gene­
ral habría de serel presidente del Jurado español. 
En el reglamento reformado se ha suprimido el ar­
tículo 16 del proyecto, reservándose el ministro la 
facultad de nombrar dicho presidente.

En esto, y en consignar en el párrafo segundo 
del art. 2.” de las atribuciones del comisario gene- 
ral, que la comisaría en junta presidida por el mis­
mo, ha de acordar todo lo referente al buen servi­
cio de la Exposición, consiste lo sustancial de la
reforma. , . ,

Ahora bien: ¿hay aquí algo depresivo para la 
dignidad de nadie, ni que meresca las censuras di­
rigidas por La Iberia contra el ministro de Fomen­
to? ¿Autoriza la reforma, 6 puede considerarse a i 
siquiera como pretesto de las dimisiones prwenta- 
das y del ruido que se pretende mover con ellas?

Al fallo del público apelamos.
Y no hay para qué se nos venga La Iberia ar­

guyendo con que al comisario general se le deja 
sin facultades para resolver, con los de otras na­
ciones, todo lo casuístico que puede ocurrir en una 
Exposición. Si el comisario ruso, según dice La Ibe­
ria, cita á una junta á las once de la mañana para 
un asunto de gravedal, y ese asunto ha de hallar­
se resuelto precisamente á las dos horas, no es me­
nester que los otros dos comisarios se queden á la 
puerta para qne el general haya de consultarles 
acerca de su voto; el reglamento le autoriza para 
comunicarse con cualesquiera autoridades 6 cor­
poraciones; en virtud de esa autorización, puede 
acudir á la cita del comisario ruso, oír el caso y 
abstenerse de votar sin mengua alguna, si fuere de 
tal naturaleza que pudiera comprometer los intere­
ses de España. ; , .

Las argumentaciones fundadas en lo casuístico 
y en lo improbable, no deben tomarse en sério. ^ 1*®" 
de también el comisario resolver sin acuerdo de la 
comisaria en junta lo que La Iberia llama cues­
tiones de límites; es decir, las cuestiones que pue­
dan suscitarse sobre si una pieza de percal flotan • 
te expuesta, por ejemplo, en la sección de í  rancia, 
impide la vista de objetos artísticos expuestos en 
la de España 6 vice-versa: esa cuestión puede d i­
rimirla el comisario general por sí solo y en el ac - 
to, y no debe andar muy sobrado de razones fun­
dadas quien la aduce en defensa de sus asevera-
ciones. . . .  1 j- ■

L o  dicho; paro cohonestar el raido de las dimi­
siones, no basta la reforma del reglamento; para 
impugnarla. La Iberia no ha encontrado todavía ni 

i aun razonamientos especiosos.*

No contentos los propaladores de noti • 
ciaa falsas con laa qne diariamente nos 

tras de haber aprendido en la escuela de } suministran referentes á la Pecíasnla, 
la experiencia; y manifestándose como so | ornzan los marea oon sn fantasía y desea ­
ban manifestado dispuestos á hacer todas bren la dimisión hecha por qI general

Aurora.
Ignoramos el desenvolvimiento que ha­

brán tomado los asantos que en el seno 
de esta comisión se ventilan; pero desde 
luego se presume que han de ser tran- 
qnilos y modelados á laa cironnstanoias 
en qne se encuentra la nación. Puede dar 
se como cosa segerBj porque todo el man 
do lo presencia, qne I» comisión se renne 

■ dos veces á la semana, y que nuestros 
' constantes adversarios contemplarán con 

deeoonanelo que fueron malos profetas, , 
pnesto que no hemos visto ningnna | 
cena trascendental ni rnidosa qne aoredi- | 
te qne los oposicionistas reflexionabon ' 
con acierto.

las transacciones y concesiones que exija 
el bien de la pátria, han realzado su im­
portancia como partidos y la do sus hom­
bres como buenos repúblioos,

Del mismo modo el Gobierno, prote­
giendo esa idea do loa partidos, dándolo 
el concurso de sus amigos particulares, 
contribuyendo en lo que está de sn parte 
á que se realice, ha demostrado que com­
prende la misión qno la está encomenda­
da, y que nabe loa medios de llevarla á 
cabo.»

Aplaude únioamente La Política el ca­
mino que ha escogido el Gobierno para 
BU sostenimiento y preponderancia, y dice 
que ha adelantado macho de seis meses á 
esta parte, y que lo que ha adelantado, 
lo debe á su espíritu de tolerancia, da 
concordia y de atracción.

A falta de razonamientos sólidos para 
probar la inconveniencia de las variantes 
establecidas por el señor ministro de Fo - 
mentó en el reglamento para la Exposi ■ 
cion do Füadelfia, apela La Iberia, con 
el sano propósito do involncrar una ones' 
tion qne en nada se roza con la política, y 
que debiera ser de honra nacional para 
todos, á frívolos subterfugios que no de­
bieran contestarse en sério.

Un dia nos habla de tachuelas y otro 
de percales, suponiendo qno el comisario 
general no tiene facultades para comprar 
dos cuartos de las primeras, ni para im­
pedir que loa segundes flotea graciosa­
mente, dejando oscurecidos entro sus 
pliegues los objetos artísticos da otra na­
ción.

Como chisto, por más que no pertenez­
ca á la categoría de agudo, pudiera pasar 
el razonamiento de La Iberia; pero como 
ejemplo do buena lógica, nos parece que 
no logrará cautivar la admiración de sus 
propios lectores, que deben ser los más 
crédulos del mundo.

La Epoca, sin embargo, se toma la 
molestia de refutar con las siguientes ra • 
zotes la sinrazón del coli ga esgaskino:

■ Es inútil que La Iberia, palhbreando mucho y 
razonando poco, pretenda osenreoer la razón que 
nos asiste en lo referente á la cuestión de Fila -

*^*Las diferencias esenciales entre el proyecto de 
reglamento de la junU da gobierno y el reglamen ■ 
to reformado, son las siguientes:

En el proyecto de la junta, la comisaría de 
España había de constar de cinco comisarios, y 
en el reglamento, ese número queda reducido á

bren la dimisión hecha por qI general 
conde de Valmaaeda del alto mando que 
ejerce.

Loa tolégramas recibidos por el Go­
bierno, manifiestan qne aquel capitán gene - 
ral so halla muy satisfecho de los asuntos 
públiaos, que de dia en dia mejoran la si- 
tuaoiou de la isla.

Una de las condiciones qne se exige 
para obtener el título de embustero da 
mérito, es hablar de lejanas tierras.

Ayer tarde, en el despacho dol señor 
alcalde de Madrid, se celebró una re­
unión de varios concejales, con asistencia 
do ilustradas personas, para discutir acer­
ca del modo do llevar á efecto en el R 't i ­
ro una Exposición agrícola, en combins- 
oion con la fória habitual, y cuyas tiendas 
B0 trasladarán á aquel ameno sitio, qna loa 
dará doble vista 0 importancia.

El celo del señor conde de Toreno, para 
mejorar la capital y atraer gente foraste­
ra, es digno de todo elogio, y desde aho­
ra no dudamos del bnen éxito en favor del 
comercio y de la agricnltara, beneficiados 
con esta mejora digna de la capital del 
reino.

tres.

Hó aquí los nuevos y curiosos detalles 
quo publica La Ooirespondencia referen - 
tes á la visita de S. M. y A. áToledo:

.L a  piecipiUcion y laconismo con que fuá pre­
ciso escribir ayer en Toledo la carta y telégramas 
para dar cuenta de lo que allí ocurría con motivo 
del viaje de S. M., nos obligó á omitir algunos d e­
talles que, aunque no esenciales, son curiosos.

8. M. invitó á almorzar en el tren á los gober­
nadores y diputados que fueron á esperarle á Cas­
tillejo, y el gobernador civil mereció la honra de 
acompañar en su carruaje al Rey y la Princesa.

En la Fábrica de armas, 8. M . visitó todos los 
departamentos y presenció todas las operaciones, 
desde la qne se llama la primera puntada, que 
consiste en fundir laa tres piezas de hierro y acero 
que consti'uyen la primera materia, hasta Ja ú«- 
tima Operación. . . .

Hé aquí el órden de talleres qne luoron visi-

Capilla, temple, fundición, taller de forja, Ídem 
de acicalado, id. do desbsste, vista del rio y paso 
á la turbina, taller de lima y montura, almacén 
provisional, enfermería, sala de reconocimiento y 
pruebas, laboratorio químico, talleres de grabado y 
cincelado, sala de modelos, máquina de vapor, ta- 
ller de reparación, Ídem de balas, obras de la presa, 
turbina y depósito de agua, taller de cmoos, ídem 
de carga, Ídem de cápsulas, almacén principal, ta­
ller de carpintetL,nuevo edificio para c rbonera, et- 
cétira, nuevo taller do forja y cuartelillo.

S. M.. y S. A. fueron vitoreados en todos los de -
partamentos. .

N o solo regalaron unos pendientes en la Fábnca 
J á la Princesa, sino un alfiler de pecho y un im -
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nerdible, todo dentro de un estuche precioso inge­
niosamente colocado en un ramillete de flores.

S. M. examinó detenidamente, el cincelado y re­
lieves de la espada dedicada al general Sanche* 
Breeua j  de la bandeja que el cuerpo de Artille­
ría regala al Sr. Castelar.

Se aprovechó la visita réglg para inaugurar una 
nueva turbina, y las reales personas v sitaron otra 
cruzando el rio en una lancha, y estuvieron exami- 
naudu el maguíflco flitro y depósito de aguas para 
los talleres que se estóu fabricando.

AHÍ supimos que hay pedidas más de 200 doce­
nas de cuchillos de los que allí se hacen y tan bus 
cados son, y que se pueden construir siete millones 
de cartuchi'S por mes.

S M. felicitó al director por el estado del esta­
blecimiento y por lo bien construidos que están 
los almacenes, cuya solidez compite con la inge 
niosíi sencillez de la armadura.

En el alcázar fueron presentadas las señoritas 
del colegio de Nuestra Señora de los Remedios, 
qne visitó después S M ., aunqne no estaba en el 
programa, y allí ofrecieron á la Princesa un pre­
cioso pañuelo de encaje primorosamente bordado, 
y el Rey concedió una pensión á una señorita, por 
petición de otra señorita hermana suya.

Muchos más detalles pudiéramos añadir si no 
fuera harto prolija la relación.!

Por el ministerio de la Gaerra se han 
tomado les sigoientes acnerdos:

• A  consecuencia de haber desaparecido de su 
destino el alférez D . Permm Sorovilla é Ibero, ha 
sido declarado nulo el ascenso á teniente.

— Han sido promovidos al empleo de alféreces 
12 sargentos primeros á quienes por su antigüe 
dad les correspondía este ascenso.

— B1 espitan D. Pablo Fernandez Peña ha sido 
ascendido á comandante en permuta del doble em­
pleo.

— Se ha concedido abono de pasaje de Cuba á 
la Península al espitan D. Emilio Mancha de M on­
tero.

— Ha sido destinado á la comisión liquidadora 
de cuerpos francos, el teniente coronel D . Manuel 
Fernandez Folgueira.

— El ofleial primero de Administración militar 
D . Pablo Pedraza, ha sido ascendido al empleo de 
comisario de gaerra de segunda clase en equiva­
lencia de una doble cruz.

— Se ha mandado entregar al cuerpo de Cara­
bineros el pnesto de Guardia civil existente en Al - 
cudia.

— Ha sido destinado en concepto de agregado á 
dicho ministerio el teniente coronel graduado c o ­
mandante de caballería, D . Manuel Selgas y M ac- 
tinez, habiéndose encargado de la secretaría par­
ticular del subsecretario de aquel departamento.

— Se ha concedido mayor antigüedad en el gra­
do de teniente coronel, al que lo es efectivo don 
Ignacio Yicent y Morcillo.

B0QB8 ÍDtereeadnR en el asnnto, qne 80 
h ñ lla  rC'Saelto á  disponer e l r e g r e s o  á  lu 

\ Peijiusuia d e  lo s  d e p o r ta d o s  á Filipinas 
; por oaestiones d e  obrócter político.

Se han dado las órdenes oportanss á 
fin de qne se aliste lo más pronto posible 
la fragata Blanca, que se encuentra en el 
Ferrol^ y que ha do prestar sus serriuioB 
en marea lejanos.

El castillo de San Antón, nnevamente 
reparado y artillado despaes do machos 
años de abandono, es el qne ha contesta­
do desde Gaetaria al ataque de los carlis­
tas en Zaranz, apagando sns fuegos.

■ ■■■ ^  ... .
Las columnas al mando del general 

Jovellar, han dado ya principio á sus mo 
vimientoB y operaciones para realizar el 
plan del general en jefe.

Ha salido '  '’.ra encargarse del mando 
de sn brigada e! Sr. Acellana, terminada 
la licencia qne estaba disfrutando en 
baños.

Mañana probablemente quedará ni ■ 
timado el canje de prisioneros en Viana.

El señor ministro de Fomento ha reci­
bido ana comanioaeion mny lisonjera de 
Málaga, dándole gracias por el interés 
qne ha manifestado por aqnel pnerto.

Ha llegado á Madrid, en comisión del 
aervicio, y ayer estuvo é ver al señor mi­
nistro de la Guerra, un ayudante del capi 
tan general de Granada.

El emijerador del Brasil ha enviado al 
Rey de Esptña el gran cordon de la ór- 
den Imperial de Crazsiro.

El general Jovellar, acompañado de su 
estado mayor, salió anteayer de Sagunto.

Segnn dice na colega, el Gobierno ha 
manifestado explícitamente á varias per-

E1 marqués de Bédmar so ha adherido 
á los acnerdos tomados en la sesión cele­
brada en el Senado por los ex diputados 
y senadores.

S. M. el Rey ha otorgado el titulo de 
Exeeleneia al ayuntamiento de la ciudad 
de Toledo.

Por un suelto que empieza <Ea altas 
regiones,* ha sido suspendido por quince 
días el periódico El Pueblo.

Sentimos el contratiempo del colega.

A  la reunión que hubo anteauocho en 
la legación do Austria, asistieron todos 
los ministros, menos los de Guerra y Ha­
cienda, y casi todo el cuerpo dipiomótioo, 
á excepción del represectante de Alema­
nia. Monseñor Simooni conversó largo 
rato con los ministros, y especialmente 
con el Sr. Cárdenas. Hizo los honores de 
la casa la esposa del primer secretario, 
que oa hija dé los señores condes de Soiá 
fani.

Dice La Ourrespondencia:
• Hoy han estado á visitar á S M . los Sres. Fer­

nandez de la H'iz, Candatt, Herrera y Qroizard, 
que han sido invitados á la comida de mañana en 
palacio El Sr. Siivela estuvo anteayer. El señor 
Aurioies había estado tainhier, y ya hace tiempo, 
los Sres. Santa Cruz y Alonso Martínez. •

El reverendo obispo de Gerona ha sido 
promovido al arzobispado de Tarragona, 
y el obispo de Menorca pasa á Ma­
llorca.

El gobernador de San Sebastian dioo 
al señor presidente del O meejo de minis­
tros, que el inspector de I-ún, á las dos 
y media de la madroguda de ayer, le dió 
cuent» de que á las once déla noche ante 
rior 21 hombres de la contreguorrilla 
de Aguirre que so hallaban bcuartelsdos 
en las iDmediacionos do aquella villa, fue­
ron ataoados por el dé jimo batallen na­
varro y otras dos partidas carlistas.

Despaes prendieron Liego á la casa- 
cuartel con poja y petróleo, obligando á 
los de Aguirre á saltar por las ventanas y 
refugiarse ein uuo casa inmediata, desde 
la cnal, con heroisrao indescriptible, sos­
tuvieron por espacio de dos horas nn rn- 
disimo ataque.

Acudieron en sn auxilio las tropas y 
voluntarios de la guarnición de Irnn, que 
lograron salvar de una muerte segur^ á 
aquel puñado de valientes, á pesar del 
nutrido fuego que los carlistas, bien pa 
rapetadoB, hacian desde tres ó ocatro pun­
tos distintos, siendo al cabo rechazados; 
la artillería déla plaza hizo algunos dis­
paros.

Ayer se recibieron también los signien’ 
tes telégrsmas oficiales, anunciando el 
bombardeo de Guetaria por los carlistas;

• Gobernador al presidente del Consejo.— San 
Sebastian l5 .— A  las cinco menos cuarto de ayer 
tarde, según me participa el alcalde de Guetaria, 
rompieron los carlistas fuego de cañón sobre dicha 
plaza desde una batería colocada en Zarauz, dis - 
parando una granada cada diez minutos.

A  las nueve de la noche, hora del parte, iban 
disparadas 30, sin haber causado desgracia perso­
nal ni inceudio. >

— Comandancia general de las-fuerzas navales al 
ministro de Marina;

• Por noticias que acabo de recibir del coman­
dante de las fuerzas, té que el castillo de San á n -  
ton de Guetaria ha disparado sobre Zarauz con las 
piezas de 12 centímetros.

£1 mismo número de disparos que el enemigo ha 
hecho sobre Guetaria, habiendo reventado todas 
las granadas en el caserío de la población.*

Las noticias recibidas de San Sebas­
tian en los centros oficiales, alcanzan á 
las seis de la mañana de anteayer. El cas­
tillo de Sao Antón de Gnetaria había dis­
parado sobro Zaranz oon sus piezas de 
á 12 centímetros el miamo número de ti 
ros qne el enemigo ha hecho contra Gue- 
taria, habiendo reventado todas las gra­
nadas dentro de la población.

A  las cinco menos cnarto del dia 14 
volvieron los carlistas á romper el faego 
de cañón contra Guetaria desdo la bato 
ría que tienen colocada en 1.a plaza de Za- 
rauz. A  las nueve de 1a noche seguía el 
fuego, sin que, afortunadamente, el pro* 
yectil enemigo hubieso cansado baja al­
guna ni producido incendios.

Da Logroño escriben, oon facha 13, la 
siguiente interesante carta sobre el canga 
de los prisioneros carlistas:

• Son las nueve de la noche y acabo de llegar de 
Viana, para donde han salido esta tarde á las cua­
tro 419 prisioneros carlistas conducidos por fuer­
zas de infautería , Guardia civil y caballería, al 
mando toda del coronel teniente coronel de húsa 
res de. Pavía Sr. de Paredes.

Al empezar la cuesta que da acceso á dicha ciu­
dad, y después d e lu cera lto , ha conferenciado el 
jefe de la expresada fuerza con el comisionado 
principal carlista; y acordado el modo y forma de 
recibir los prisioneros, se han ido llamando estos 
por órden de gerarquías, y al confrontar los nom-, 
bres y  apellidos con la relación que el Sr. de Tre- 
lies tenia é la vista, pasaban aquellos la línea mar­
cada para la entrega, penetrando en sn zona.

Verificada la mencionada entrega, y dado por el 
comisionado carlista el oportuno recibo de ella, 
despaes de conversar breves instantes la oficialidad 
de ambos campos, h i regresado la tropa al punto 
de partida, para mañana 14 volver con otros 150 
prisioneros.

Neutralizada la carretera que desde aquí conduce 
hasta ios Arcos, con más un tiro de bala, fusil Re- 
mington, á izquierda y derecha del camino, varios 
curiosos paisanos han entrado en Viana, costándo - 
les BU regreso algunos culatazos y mil improperios 
del paisanaje y centinelas carlistas. Así compren­
den la neutralidad los sectarios del oscurantismo.

Al lado del Sr. de Trelles, qne vestía boina, se 
hallaba el imberbe jóven hijo de Mendiri, coronel 
de guías del rey, ostentando la Cruz Roja de se­
gunda clase de! Mérito militar y medalla de 
Cuba.

Los prisioneros carlistas quedan en Viana hasta 
el dia 15, que ha de verificarse el canje en el sitio 
denominado el Poyo, punto intermedio entre dicha 
ciaHad y Torres, en donde pernoctarán los nuestros 
mañana.

Están aquí el pagador del ejército del Norte, 
que ha de facilitar fondos á los prisioneros para ir 
á sus casas, y el coronel de Estado mayor, señor 
LIou, comisionado por el Gobierno para autorizar 
el canje.

Entre Gijon y Santander, al regresar de Cuba los 
deportados procedentes de Oroquieta, se tiró uno 
al agua, que desapareció at momento entre las olas; 
otro no fué habido al hacer el desembarque, y dos 
quedaron enfermos en donde lo verificaron. Al for - 
mar esta mañana la lista de los prisioneros para 
efectuar la entrega, ha manifestado nno que no 
podia incluírsele en ella, pues desertor del ejército, 
fué sentenciado á cumplir el tiempo de su empeño 
en Cuba, de donde lo han traído como carlista, 
siendo ardientemente liberal. Vuélvanme á la An - 
tilla, ha repetido mil veces, hagan de mí lo que 
quieran, pero que no me lleven á Navarra sino es 
para combatir al enem-'go de la madre pátria. Ante 
tan justa razón, no lo han compréndido en el 
canje.'

Del Diario de Avisos de Zaragoza, to­
mamos las sigaientes noticias;

• Sabemos que á consecuencia de un reconoci­
miento practicado en la mañana del 14 sobre la 
Giuebrosa por el teniente coronel D. Aurelio Agui­
lera á las órdenes del Exemo. señor brigadier Ca - 
lleja, con 200 infantes y 25 cab.llos, ha sido des­
alojado el enemigo de dicho pnnto, que se hallaba 
ocupado por las rondas de Ba tasar, Pastor, Peri­
cón y Roque con 30 caballos llegados de Castello- 
te, persiguiéndole una legua hasta dispersarle en la 
sierra del Comendador y Cañada de Verich, cau­
sándole 14 muertos vistos, entre ellos un titulado 
teniente, cosiéndoles armas de fuego, sables y otros 
efectos de guerra, como también documentos, sin 
tener que lamentar por parte de las fuerzas del re 
ferido teniehte coronel baja alguna. >

Llevado otro á cabo sobre Alcorisa, con el pri­
mer batallón de Gaadalsjara coa 26 caballos, por

el coronel Mauliné en la madrugada del mismo dia, 
ha dado por resultado cojer prisionero al coman­
dante de armas de dicho punto y otro individuo 
herido levemente. (Oficial).•

Los nobioins qae hallamos en los cole­
gas de la noche, son las sigaientes;

■ Según informes dados por personas dignas de 
crédito, el dinero, raciones y otros efectos sumi­
nistrados en los dos ú ’t.imos años por las poblado 
nes vizcaínas ocupadas por el enemigo, pasa con 
mucho al total de gastos que hubo en la guerra c i­
vil de los siete años.

Así no es extraño que la miseria empiece á sen­
tirse en quel p^is, siempre feliz y próspero en los 
dias de paz. E.i Navarra es donde únicamente se 
puede ocultar esta situación, que llegará á hacerse 
general.

— Eu Alcalá de Chisvertha corrido el rumor de 
haber sido fusilados por órden de Dorregaray los 
célebres Arbolero y Tmtoreret, hombres de con 
fianza de Oucala, y que éste estaba preso en el 
castillo de Miravet. Lo cierto es que muchos de 
los qne formaban la partida de este audaz guer - 
rillero, han vuelto á sus casas.

— Los carlistas han detenido en Calaf al hijo 
político de un rico industrial y propietario de esta 
córte, casado recientemente.

— En la costa del Cantábrico ha reinado estos 
últimos dias un lijeto temporal que ha entorpecido 
el movimiento de nuestros buques. Ayer mejoró 
el tiempo, siendo probable que varias embarcacio­
nes recorrieran la parte de costa comprendida en­
tre San Sebastian, Guetaria, Zarauz y Motficq.

— De órien superior fueron apresados el dia í2  
en el campo carlista el comandante y seis oficiales 
del llamado batallón de Cnstor, y conducidos el 13 
á Sodupe, fueron encerrados en el palacio de la 
viuda de Romarate.

Ignorábase la causa que haya podido dar motivo 
á tan importante resolución.

— Parece que vá á aumentarse con dos barcos 
más la escuaarilla del Norte.

— Reparadas las averías qne sufrió frente á 
Deva el vapor Ferrolano, saldrá nuevamente á in 
corpórarse á las fuerzas navales que operan en el 
Norte.*

cien ele una tercern parte de los miembros 
de onaiqniora do ellas.

A  pesar de qae este rnmor es comple­
tamente opuesto á las noticias sobre la 
inminencia do la otísis, de qae hablamos 
en otro lagar, no podemos menos do ha** 
cei'uos cargo de él, á fia de tener al cor­
riente á nuestros lectores do cnanto se 
dice en la capital de la nacíoo vecina acer­
ca de un asunto qne en la sitaacion ao- 
tnal de los partidos en Francia, entreña 
snma importam-ia.

Por nuestra parte, oreemos qne la cri­
sis 80 planteará i-L;ctiva y resneltamonte 
el dia eu que la Asamblea hay» de deci­
dirse por el sistema de elección. Entro 
tanto, pnedo as-gnrarso qne loa Jegiti- 
mibtas votarán on favor de la elección 
por distritos, á ser cierto qne el conde de 
Chainbord se ha decidido en este sen­
tido.

opcBÍcion enenentra en los diputados por 
Sicilia.

Los periódicos de Parts qae ayer reci­
bimos, corresponden al domingo.

La Anambleo nacional contionó el dia 
anterior la disensión dei proyecto de ley 
sobre la libertad de la enseñanza supe­
rior. Mr. Jnlio Ferry terminó el discurso 
qne comenzó la víspera en f.vor do la co ­
lación de los grados por el Estado. A es­
te discurso, contestó monseñor Dnpan- 
loup, defsnaor do la libre colación de 
grados; contestando al preopinante, ale­
gaba que la libertad de enseñanza no se­
ría más que una palabra vana si se dejaba 
entregado á los jurados nniversitorios el 
monopolio de la colación do grados. ¿Qnó 
garantías de imparcialidad ofrecería á los 
alomnoB de la ficnltad libre na tribunal 
de exámen compuesto do prefasores do la 
facultad universitaria rival? ¿No es evi­
dente que, á pesar suyo, se verían estos 
inducidos á usar de indulgencia con sus j 
propios alumnos y do severidad exagera- ' 
da con los otros?

En atención á lo avanzado de la hora, 
quedó aplazada la discusión para la sE sion 
inmediata.

Segan el telégrama del 15, que halla 
rán nuestros lectores eu el lugar corres­
pondiente, en la sesión de aquel dia. faó 
rechazada la eumienda do la izquierda, 
qne defendió Mr. Julio Ferry, por 369 
votos contra 323.

La cuestión do lu crisis ministerial, se­
gún vemos en los diarios do Paria, va ad­
quiriendo el carácter de intermitente. Del 
lenguaje que emploaban el sábado, nada 
podía colegirse acerca do las probabilida­
des de modificación del gabinete; en 
cambio los del domingo consideran que 
este será el resaltado inevitable de las 
dos tendencias opuestas que Incban sobre 
el sistema que ha de prevalecer para las 
próximas elecciones, y como es grande 
la actividad de la comisión da los treinta 
para examinar la ley electoral, este grave 
problema se resolverá más pronto de lo 
que se creía. La mayoría de la comisión 
no parece favorable á la elección por dis­
tritos, á juzgar por la sigoificacion del 
ponente que ha elegido, Mr. Chistophle, 
que es uno de ios diputados más inquie* 
tos del centro izquierdo de la Cámara.

Creíase que la dis. usion de esta ley 
empezaría el 14, más como nada nos ka 
dicho el telégrafo, por una parte, y por 
otra, hasta el 16 no habrá terminado la de 
la enseñanza superior, debemos suponer 
que hasta la sesión del 16, lo más pronto, 
no ha debido ponerse á discusión el dio- 
támen de Mr. Chistophle.

En la Asamblea de. Yersalles se habla 
mucho extraoficial mente do reoonstitnir 
la antigua mayoría bajo una nueva forma 
y con un fia nuevo. Se llamará liga de 
personas honradas. Su objeto principal es 
prepararse para las futuras elecciones, 
con la esperanza do ganarlas, gracias á 
los esfueizos couceriudca de todos les 
bouapartistas, que bou el alma de esa 
coalición. Como ya hemos dicho, so han 
nombrado delegados de la extrema dero 
cha, de la derecha moderada, de la frac­
ción Clerq y del grupo legitimistB; pero 
hasta ahora no se conocen resaltados po­
sitivos de sus conferencias.

El centro derecho orleanista permane­
ce todavía ajeno á esas intrigas: pero el 
duque de Broglie las aprueba y estimula. 
El grupo Lavergue y todos loa de la iz - 
quierda, continúan resueltos á combatir­
las euéi’gicamente.

J*areco que va ganando terreno en la 
Asamblea francesa la idea de Mr. Raoul 
Daval, que ayer indicamos, do proponer 
la formación de tribnnales de exámenes, 
compuestos de personas competentes, 
nombradas por ol Estado, que mantengan 
á salvo los intereses de la enseñanza su­
perior y ofrezca sólidas garantías de im­
parcialidad, así á ios alumnos de la Uni­
versidad oficial, como á los de las faculta­
des libres.

Ya hemos dicho que los prefectos van 
aflayendo á Versalles para ilustrar al mi­
nistro del laterior sobre el estado do la 
opinión on sus respectivos departamentos 
respecto á operaciones electorales. Según 
las correspondencias de Versal!e.s, el mi­
nistro va recogiendo datos preciosos que 
se propone utilizar, y los prefectos, á su 
vez, instruooiones qne han de servirles 
según la Asamblea adopta el sistema de 
elecciones por distritos ó por departa­
mentos. Eu nna palabra, todo el mundo 
se apercibe para la gran batalla, y las di 
forentes fracciones do la izquierda pare­
cen mostrarse tan ooufíadas, que procu. 
ran cuidadosamente no auscitar discusión 
alguna irritante hasta que llegue el mo­
mento supremo.

Las nctioias recibidas ayer de Viena 
respecto á la sitaacion de (irecia, son la­
mentables. Confírmase qne la nueva Cá­
mara no será favorable al actual ministe­
rio, así como que la monarquía del rey 
Jorge está poco menos que en sus pos­
trimerías.

Paroco, en efecto, positivo el deseo de 
S. M. griega de abdicar aquella corona, 
que bien puede llamarse de espinas, y 
también 51 suelo que abriga, cosa qno 
hasta ahora no se habia dicho, de que 
tanto BU persona, como la de su jóven es­
posa la reina Oiga, puedan correr pe igro 
en la deshecha borrssca do las excitadas 
pasiones de sustcrbalentos súbditos.

Estos temores, aunque desconocidos 
hasta h y para nosotros, debsK tener al - 
guu fundamento, cuando, según escriben 
do San Petersburgo en aquella capital 
86 habia celebrado una solemnidad reli­
giosa para rogar á Dios preservo de toda 
desgracia é los reyes de Grecia, servicio 
al que asistieron varios dignatarios rusos 
y el gran duque Constantino, padre de 1a 
reina O ga.

Las elecciones han de hacérse ol 18 de 
Jalio próximo, según el programa minia 
terial, plazu que pasará con demasiada 
rapidez, consiUerado bajo el aspecto do la 
gravedad do la crisis que en dicha fecha 
ha de resolverse. Supónese, y no sin fau- 
damentü ciertamente, que los griegos se 
proponen hacer ahora un ensaya, sincero 
Ó no sincero, pues en este punto toda 
afirmación seria aventuiada, de la repú 
blica. No les f»it» otra cosa para acabar
de desaereditarse completamente y per 
der las simpatías de las potencias qaohan 
garantizado la existencia do Grecia como 
nación.

Despaes de todo, no tondein nada do 
extraño qne la confianza del n y Jorge on 
los ministros Triconpi y Lombardos sal 
ga defraudad!»: ambos ¡ iñores.han hotho 
alarde de sus ideas republicanas en pleno 
Parlamento, y aun cuando ellos parezcan 
y estén real y verdaderamente converti­
dos, hoy, que se hallan en el poder, es 
permitido dudar quo eu partido.se en . 
cnentre en el mismo caso, y aun supo 
niéndolo así, queda por ver cuáles son los 
elementos de que disponen para enfrenar 
á sus adversarios.

En previsión do lo que .puEida suc-eder, 
1» escuadra rusa quo al ruando del almi 
rautn But-kuw se halls en el-Meditsrrá 
neo, ha recibido las órdenes convenientes 
para qne vaya á estacionarao en al Pirco. 
La escuadra francesa que manda el al mi 
rante La Ronoiere, so enenentra ya en 
aquellas aguas, y se esperaba á la escua­
dra otomana.

Habiaso dicho on París con cierta in - 
siatenoia, que ios miuistros habían delibe­
rado acerca de la ley que trata de los po­
deres públicos, y 80 añudia que decidie­
ron no provocar la cnestion de gabinete 
con motivo de la obligación que on ella 
80 quiere imponer al presidente de la ro- 
púb'ioa, do convocar las Cámaras á peti-

_ El ministro de Obras f-úblicae de Ita­
lia, Sr. Spaventa, se ha visto obligado á 
dar una pública satisfacción en la Cáma­
ra al diputado Laporta, por IfiS dures pa­
labras que lo dirigió con motivo de loa 
debates de la ley de seguridad, qne, se /un 
nn telegrama de R-oma de anteayer, con­
tinuaba discutiéndose.

El mismo despacho anuncia quo la Cá­
mara habia aprobado por 17 votos de 
mayoría la órden dt>¡ dia pura y simple 
que habia aceptado el ministerio.

E-ita votación, y más ann In escasa 
mayoría en favor del ministerio, no per- 
Diittm aogorar cuál será el resnlteJo final 
de la ley de seguridad, que tan grande

El gobierno turco ha informado á los 
representantes de las potencias extranje­
ras en CoDstantiuopla, de que desde 1.* 
de Euero próximo tomará la dirección del 
servicio de correos en todo el imperio oto­
mano, y no dejará circular las cartas 
franqueadas por las administraciones de 
Correqs extranjeras. Esa comunicación ha 
sido acogida con reservas por los jefes de 
los legaciones.

LIJBROS APUNTES
ACEKCA DE LOS DIVEESOS SISTEMAS POLÍTI. 

CO ELRCT««ALES QÜB SE HAN PLANTEADO 
EN ESPAfíA.

OBSERVACION P R E L IM IN A R .

La misión del sistema representativo, es resolver 
el problema de respetar la personalidad hamana sin 
que »e conmuevan los fuadamentos del órden so­
cial, 7 perfeccionar la sociedad sin encadenar al 
hombre, que es la aspiración noble j  fecunda de la 
civilización moderna.

Su existencia se apoya en la tradición y el pro - 
greao, pues un pueblo sin tradiciones es un pueblo 
salvaje, y una sociedad sin progresos arrastra nna 
vida efímera. Necesitando los gobiernos para exis­
tir ser el resultado de las necesidades sociales, el 
centro de todas las fuerzas, la reunión de t o ­
dos los intereses, los esfuerzos del representativo 
no tienden á otra cosa que á satisf&cer esas nece­
sidades, combinar esas fuerzas y amalgamar esos 
intereses.

En las repúblicas, reside la soberanía en el pue­
blo, que, oartiendo de la errónea doctrina de R ous­
seau, de la voluntad general, como fuente creadora. 
del derecho y dei Estado, hace del poder un mero 
mandatario, sujeto á los vaivenes de la pasión ó el 
cspiicho de las mayorías. En las monarquías ab­
solutas, por el contrario, afirmándose tan solo la 
soberanía del rey, como único representante del 
derecho divino en la tierra, se erige en principio de 
derecho el despotismo y se somete el destino de los 
pueblos á la arbitrariedad de un príncipe, tal vez 
indigno. Solo en la llamada monarquía constitucio­
nal, fielmente expresada, bajo la forma del gobierno 
representativo, se resuelve en la unidad del poder 
la armónica relación que siempre debe existir entre 
el principio de órden, que mantiene y conserva la 
sociedad, y el principio de libertad, que garanti­
za los más sagrados derechos de la personalidad 
huinana.

C on cilios  d e  T o led o .
El Gobierno de España, en sus primeros tiem­

pos, fué siempre monárquico, y democrática su so - 
ciedad. La aparición del cristianismo modificó la 
marcha política del país, al cnal dió unidad social. 
El clero fué entonces depositario de los principios 
de legislación, política y gobierno importados á 
nuestro país por los romanos, infatigables propaga­
dores de la civilización.

La irrupción de las tribus germánicas creó nn 
antagonismo entre la magistratura goda y el sacer­
docio español, y el gobierno de los godos no fué 
una monarquía absoluta, sino un gobierno pura­
mente democrático, y sus reyes meros mandata­
rios del pueblo, que los nombraba y destituía á su 
capricho. Ni aun tenían el derecho de trasmitir 
por herencia á sus hijos su corona y sus riquezas.

Los obispos procedían del pueblo, porque su 
elección era popular; gobernaban por medio del 
pueblo, porque gobernaban por medio de los Con­
cilios; y gobernaban para el pueblo, porque se ocu ­
paron en mantener viva su fé, puras sus costum - 
ores, reconcentrada su unidad social. Este fué cl 
origen verdadero de los Concilios toledano!, origen 
ellos á su vez de nuestras antiguas Córtes y núes - 
tros Cougresos modernos.

La conversión de Recaredo, origen de la unidad 
católica de España, puso término á la lucha' ince - 
sante entre el pueblo godo y el clero, y la monar - 
quía eoda, de aristocrática que era, representó el 
derecho común y los intereses generales. Los Con­
cilios tomaron desde entonces el carácter augusto 
y legal de Asarabieas legislativas, y la soberanía 
vino á caer en manos de los obispos. Más tarde se 
confirió á ios monarcas la prerogativs de convocar ­
los á su voluntad.

La influencia del clero fué altamente provechosa 
en aquellos tiempos de barbarie y de tinieblas, y á 
nuestros Concilios nacionales debió España aquella 
civilización desconocida eu los demás pueblos que 
ocuparon las tribus del Norte y la formación de 
nn Código que hoy ensalzan los eruditos y admirau 
los eábios, y del qne dice Montesquieu «que no 
creía hubiese existido sobre la tierra sistema tan 
excelentemente constituido y tan bellamente tem ­
plado y combinado en todas sus pactes, siendo 
prodigioso que el desenfreno inherente á un pueblo 
conquistador, hubiese producido el mejor gobierno 
imsgin- ble en aquellas épocas de atraso y  de igno -
rancia.’

C órtes  esp a ñ o la s.

La historia de la dominación de los árabes es un

Íiaréntesis de ocho siglos en la historia política do 
Sspaña. A  orillas del Guadalete perdieron los es­
pañoles su constitución política y social, su carác­

ter de pueblo organizado, en una palabra, sn na­
cionalidad. Los que sobrevivieron á esta catástrofe 
se unieron en las fragosas montañas de Aatúrias 
por un vínculo común, por la desgracia y  la fé, la ­
zos que les unieron, les alentaron y les proporciona­
ron la victoria. Luego quese constituyeron en pue­
blo, alzaron un altar y eligieron un rey, y, puesto 

■ Pelayo al frente de aquellas huestes belicosas, re­
cogió con la punta de su espada la destrozada co ­
rona de los godos, y con ella un derecho algo pa­
recido á la soberanía. .

La guerra dió origen á los fueros, qae no son, 
como algunos sostienen, derechos y libertades 
conquistados por ios pueblos, sino mercedes y re­
compensas otorgadas por los reyes, entre las cua­
les era la más apreciada la que autorizaba á los 
habitantes de los pueblos á reunirse en concejos 6 
ayuntamientos, entre otras cosas, para nombrar 
sus representantes en las Caries, sin embargo de 
que trascurrió mucho tiempo desde la institución 
de los fueros antes que t\ estado general (> ú  estado 
llano, como se le llamaba en Francia, tuviese en - 
trada en ellas. A fines del siglo X  comeuzó á pre - 
valecer la monarquía hereditaria sobre la electiva; 
y los nobles so apoderaron de todas las avenidas 
del poder, decorándose con todas las distinciones 
eclesiásticas, militares y civiles. Nac ó de aquí nna 
lucha constante y tenaz que dió origen á las her- 
maudadesó ligas, y más tarde al hecho de conce­
der los reyes á algunas poblaciones la gracia de 
estar representadas eij las Córtes generales; de lo 
cual se infiere que la época de la admisión del es­
tado general ó de los representantes del pueblo en 
las Córtes, puede fijarse hácia fines del siglo X II.

La nnion de las coronas de Castilla y Aragón 
terminó en Esp. fia aquella sombra de representa - 
cion nacional, pálido trflejo de la soberanía de loa 
Concilio». La representación de loa pueblos eu 
las Córtes, á la muerte de estos monarcas, era solo 
nna mera fórmula y un recuerdo agradable de su 
participación en el gobierno, f  ato djó lugar á la 
nueva organización de las hermandades y al levan - 
tsmiento de los Comuneros, que trataron de ejercer 
por completo la soberanía nacional, imponiendo al 
trono condiciones políticas que no podía admitir 
el emperador sin entregarles antes la corona,
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EL ECX) DE ESPAÑA.

Despnet de la rota de Villalar, Cárloa V  exolu 
«6 de la representación nacional á los nobles j  á 
¡os eclesiásticos, y desde entonces solo se convocó 
i  las Córtes á los diputados de las dies y ocho ó 
veinte ciudades que disfrutaban el privilegio de en 
viarlos, y modificáronse también las fórmulas par­
lamentarias en consonancia con la omnipotencia de 
ios reyes. La democracia, que se habia refugiado 
en el municipio, fué desalojada de él por los n o ­
bles, J virtud de la anulación del derecho de 
voto en Córtes que disfrutaban muchas poblacio­
nes, y de la expulsión de ellas de la noblesa y cle­
ro la representación nacional solo se componía de 
36 procuradores, no nbrados por diez y ocho ciu ­
dades, que en dicha época volvieron á suplicar al 
trono no lo concediese á las que lo reclamaban. En 
tiempo de Felipe I I  el cargo de diputado era ya un 
ramo de granjeria. A l abolir cate rey los fueros de 
varias provincias, extinguió en ellas el derecho de 
celebrar Córtes, y dió el de representación á alga ■ 
nos pueblos de las mismas, que acudieron desde 
entonces á las generales del Reino, á excepción de 
Navarra, que continuó con sus Córtes especiales. 
Los sucesores de Felipe solo convocaron las Córtes 
de Castilla en el siglo último, para dar solemnidad 
á su coronación y al reconocimiento presunto de 
la corona.

Las Córtes aragonesas conservaron por más 
tiempo su influencia, en razón de que allí resistid 
más el feudalismo, y casi triunfó en la lucha con 
el poder real. Descollaba allí el principio de la 
¿'«ioit, institución cuyo objeto rra oponerse abier­
tamente á la usurpación de los fueros ó libertades 
del reino. También existia un poder intermediario 
entre el pueblo y los reyes, guardador de los fue­
ros en los interregnos parlamentarios, á que se lla­
maba Justicia mayor. Los reinos de Valencia, Ca- 
talnfia y Navarra gobe-nábanse en lo general por 
las mismas leyes que el de Aragón.

El nombramiento de los procuradores dependía 
en su origen de la v luntad de loa concejos. Con­
vocadas las Córtes, se reunían un domingo los ca 
besas de familia, de que aquellos se formaban, en 
la sala consistorial, y elegían de entre ellos por 
aclamación los dos diputados que les pertenecían.
La elección debia ser absolutamente libre, y esta­
ba prohibido al rey, á sus ministros y á toda per­
sona influyente, el tomar la menor participación en 
esos actos. Algunas ciudades, para evitar las intri 
gas de los particulares, adoptaron el método de la 
insaculación, dejando é la suerte el nombramiento 
de los diputados; y este sistema se generalizó tan 
to, que en las Córtes de Aragón se encuentran 
muchas actas con instrucciones minuciosas para la 
práctica y legalidad de dichos sorteos, por cuyo 
método eran nombrados, no solo los regidores mu­
nicipales y procuradores á Córtes, sino los princi­
pales empleados de la nación.

La situación del trono aragonés, hija del privile­
gio de las Córtes de despojar al rey de su sobera­
nía, contenido en el famoso juramento, duró hasta 
el reinado de D. Pedro IV , quien habiendo vencido 
en campal batalla á los jefes principales de la con ­
federación aragonesa, y bailándose en presencia de. 
las Córtes, tomó el acta de la Union, y después de 
herirse la mano con nn pnfial, la colocó sobre los 
Códigos aragoneses, exclamando: «Que borre la 
sangre de un rey este privilegio, tan funesto al Es­
tado como injurioso á la monarquía.»

Los reyes reoibian y contestaban las peticiones 
délas Córtes según iban presentándose y discu­
tiéndose, y más tarde las peticiones de las Córtes 
las pasaba el rey al Supremo Consejo de Castilla, 
donde se resolvían lentamente y á voluntad y con 
vcniencia del gobierno. Las que se ce'ebraron en 
Madrid en 1789, para jurar al príncipe D. Fernán 
do y tratar de la sucesión á la corona, fueron las 
últimas de las llamadas de Castilla, que cerraron 
nu período de seis siglos, en que nacieron, se des­
arrollaron y nlurieron las antiguas instituciones 
representativas.

Constitución de rsayona.
Con el fallecimiento de Cárlos I I I  coincidió la 

revolución francesa, cuya influencia en la política 
española es de todos bien conocida. La guerra qne 
dt!&pu68 frc suscitó entre Espafia y la república fran* 
cesa fué el principio de una série de desastres que 
llorará España eternamente. El 2 de Mayo es, sin 
embargo, una fecha que está grabada en el cora­
zón de todos los españoles como un recuerdo glo­
rioso y estímulo para conservar su libertad é inde­
pendencia. Aquellos españoles llevaban escrito en 
sn bandera el lema de Religión, patria y  rey, y con 
esa bandera y ese lema mugun pueblo puede ser
vencido. ' , . ,  , 1

La corona de España, por una séne de hechos 
que no queremos examinar, fué cedida á Ñapo- 
Don, y por éste á su hermano José, á la sazón rey 
de Nápoles. Para cohonestar el emperador este 
proceder, la Gaceta de Madrid convocó el 25 de 
Mayo una junta en Bayona, dando participación á 
todas las clases, para hacerles olvidar los ultrajes 
hechos é la monarquía y las ofensas al decoro y 
dignidad de la nación. Sin embargo, consultados 
loa términos de la convocatoria, ha de confesarse 
que la nación estaba mejor representada que en las 
antiguas Córtes de Castilla, puesto que tenían en 
trada todas las clases, y con más latitud que en 
aquellas, especialmente el estado llano, que no solo 
estaba representado por sus ciudades de voto en 
Córtie, sino también por los consultdos de comer­
cio, parroquias y Universidades.

presentados por cada una de las Universida.les del 
reino.

También se declaró la unidad de las leyes civ.les 
y criminales, !a independencia del órdett judicial, 
la derogación de los tribunales especiales, la ina- 
mO''ilidad de la magistn tura, la publicidad de l-.s 
juicios criminales, y se consignaron otras acertadas 
disposiciones referentes á la orgmizaciou judicial.
En la administración se introdujeron justas y úti 
les reformas, como el arreglo defiaitivo de la deu 
da pública, la igualdad del sistema tributario, la 
supresión de privilegios rentísticos y la separación 
del Tesoro público del Tesoro de la Corona. Ade­
más se consignaban la aboiicion del tormento, la 
disminución de los mayorazgos, la no exención de 
cargas en la nobleza, la admisión de todos los ciu­
dadanos á los empleos públicos, y todo lo qne 
guarda relación con la libertad personal. Las Cór­
tes debían reunirse cuando ménos una vez cada 
tres años, sus sesiones eran secretas, podían repre 
sentar contra los ab isos de la aimiiiistracion pú­
blica, q-ejarse de las arbitrariedades de los minis­
tros y discutir y aprobar las leyes, contribuciones 
y presupuestos.

Tal es el resúmen de la carta otorgada en Bayo­
na, que el rey José puso en manos del arzobispo 
de Búrgos, presidente de los diputados allí reuuí 
dos, y que no llegó á plantearse por la corta dura 
clon de la dinastía francesa, y que á nuestro jui 
ció contenía una concesión demasiado lata á la idea 
democrática de España, pues se ponía término de 
derecho á la antigua monarquía, y se establecía el 
moderno sistema representativo, cuya base no es 
ni puede ser otra que el pacto de alianza y unión 
entre ia Nación y el Trono, como representantes 
ambos de la soberanía.

C ou stltu c ioa  d e  1812.
Iniciada la guerra de la Independencia, nacieron 

las juntas provinciales, y mientras la de Sevilla fué 
la primera en iniciar la reforma política, la de Za 
ragoza, y eu su nombre su presidente, Palafox, con 
Vücó lab antiguas Córtes aragonesas el 9 de Julio 
en la ciudad de Zaragoza, asistiendo 34 individuos, 
que representabau los cuatro brazos, entre ellos el 
de las ocho ciudades de voto en Córtes. La junta de 
Múrcia propuso una central, y  en 22 de Julio pasó 
una circular á las demás del reino para que la for 
masen dos vocales de cada una de las de provin 
cias. Esta se reunió porfía en Aranjuez, con el t í­
tulo de Suprema, central y  gubernativa del reino, 
compuesta de 35 individuos, que eligieron por su 
presidente al conde de Floridablanca.

En 22 de Mayo de 1809 se publicó un decreto 
anunciando el restablecimiento de la representa­
ción legal y conocida de la monarquía en sus anli 
guas Cortes,- convocándose las primeras para el 
año próximo ó antes, si las circunstancias lo per - 
niitian. l ’ostetiormente la junta acordó la formación 
de una comisión ejecutiva, encargada de la goberna 
cion del reino, reservándose los negocios de plena 
deliberación y el señalamiento para el 1." de Marzo 
de 1810 de la apertura de las Córtes extraordiua- 
rias El decreto que se dió á este propósito es muy 
digno de estudio, no solo por ¡as variaciones que 
introduce en el antiguo método de la formación y 
celebración de las Córtes de Castilla, sino porque 
en él se revelan la causa, el objeto y facultades de 
las convocadas para 18 lU.

Las demás juntas de Espsña, arrepentidas ya de 
su abdicación en favor de la central, constituyeron 
en Cádiz la llamada junta revolucionaria, y á pesar 
de la contradicción del Consmo de Castilla, se abrie­
ron en Cádiz las primeras Córtes generales para 
establecer y mejorar la Constitución fundameutal 
de la monarquía. Más tarde, en 24 de Setiembre 
de 1810, se abrieron en la isla de León las Córtes 
generales, según lo convenido en la convocatoria 
de la junta central, ratificado luego por la regen 
oia. Allí fué cuando por virtud de proposición de 
D. Diego Muñoz Torrero, se declaró y aprobó que 
los diputados que componiau el Cougrpo y repre- 
senlaban la nación española, se declaraban legítima­
mente constituidos en Córtes generales y extraor­
dinarias, en las que residía la soberanía nacional. 
Esta declaración, además de su inconveniencia, era 
una usurpación al trono, que á nada conducig^en 
tonces. v que tal vez sea la justificación de la con­
ducta seguida después. El 20 de Febrero de i 8 I I 
cerraron sus sesiones, para abrirlas de. nuevo el 24 
en Cádiz, libre ya esta ciudad de la fiebre amarilla 
y donde era esperada con afau su venida por la 
lunta popular y por los más incamab es revolucio­
narios, ansiosos de una ley constitucional.

Las Córtes de Cádiz vowron la Constitución de 
1812, que es un tratado completo de gobierno par 
lamentarlo, pues encierran sus capítulos toda la or 
eanizacion del sistema representativo desde las elec­
ciones hasta las facultades más minuciosas de todos 
los poderes públicos. En ellas se declaró por pri­
mera vez en España que la soberanía residía esen­
cialmente en le nación y que la religión de la na 
cion española es y seria nerpétuamente la católica
V romana, única verdadera. Se declaró que el go - 
bierno de la nación era una monarquía hereditaria
V que Ls Córtes (de que no formabx parte el S e­
nado) eran la reunión de todos loa diputados que 
representaban la nación, para lo cual se celebrarían 
juntas electorales de parroquia, de partido y de 
provincia, componiendo las primeras todos los cin ■ 
dadanos avecindados y residentes en el territorio 
de la parroquia respectiva, entre los que se com 
prendisn los eclesiásticos seculares, las segundas 
de los electores parroquiales y las terceras de los 
electores de todos los partidos de la provincia, con-

A1 E'tatuto real acompafisha una exposición fir­
mada por lo- min'stros e-i 4 de Abril del mismo 
año, en la que le ac n-icjab.i á la reina gobernado­
ra que ri-stitiiycse su fuerza y vigor á las leyes fun- 
Jamenfali 3 de la mona'quí*, einpsziindo por cjii 
vocar las C ines generalas del reino; que l! princi • 
pió fundamental de nuestras anliguas Córtes habia 
sido el d.sr influjo en los asuntos graves del Estado 
á las clises y personas que tenían depositados 
grandes intereses en el patrimonio común de la so ­
ciedad, y que ni el estado progresivo de la nación, 
ni el es.iíritu del siglo en que vivían, ni las cir­
cunstancias en que se hallaban, consentían que se 
fiise la suerte del Estado á un mero simulacro de 
Córtes, que, hibiendo conservado el nombre pri­
mitivo, pero distantes de representar los- iutereses 
actuales de la sociedad, impidieran ofrecer al trono 
efiiaz cooperación y recursos, ni satisfacer el an­
helo de los pueblos con beneficios ó esperanzas.

Justificábase la creación del Estamento de pró- 
ceres y el de procuradores, y preguntando después 
cómo se verificarian las elecciones, quién deberla 
tener derecho electoral y quiénes aptitud para ser 
elegidos, se reconocía que la base más equitativa 
era distribuir el número total de procuradores del 
reino entre tas valias provincias, con arreglo á su 
población. Aun eu las repúblicas antiguas, añadían, 
cuyas sábias instituciones nos ha trasmitido la his­
toria, los que ningunos bienes poseían no ejercían 
derechos políticos, ni puede nación ninguna con ­
fiarlos, so pena de pagar tarde ó temprano su te ­
meridad é imprudencia, á quien no tenga vínculos 
que le enlacen con la misma nación. Bu la ley de 
elecciones, que ofrecían presentar en breve, se es 
tab'ecia que en cada pueblo cabeza de partido se 
formase una junta electoral, corupueata de todos 
ios individuos de ayuntamiento, inclnso los síndicos 
y diputados, agregándoseles un número igual de 
los mayores contribuyentes.

Cada una de estai juntas nombríria dos electo­
res para que concurriesen á la capital de la res 
peciiva províiicií'.; y, reunidos en ella loe electores 
enviados por los diferentes partidos, procederían á 
nombrar los procuradores á Córtes, verificándolo 
por el método y forma que se prefijase, con el fin 
de asegurar el buen órden y la libertad de los su­
fragios.

Los liberales exagerados comenzaron á hacer una 
cruda guerra al ministerio y á la ley, y la víspera 
del 24 de Julio, en que se verificó la apertura de 
las Córtes, se descubrió una asonada para cambiar 
el Estatuto por la Constitución de 18)2. A l abrir 
la reina gobernadora el Parlamento, manifestó que 
• unir estrechamente el trono de su excelsa hija con 
los derechos de la nación, dando á unos y á otros 
por común cimiento las antiguas instituciones de 
estos reinos, que elevaron á tan a to punto su pros­
peridad y su gloria, tal era el noble objeto que se 
habia propuesto.» Estos propósitos fueron desoídos 
por las Córtes, las cuales aprobaron la famosa pe - 
ticion de 18 de Agosto, llamada Tabla de derechos, 
en cuya votación triunfó la Oposición, quedando 
desde aquel dia moralmente abolido el Estatuto, 
proclamada la Constitución de Cádiz y supeditado 
el trono al elemento popular.

(Se continuará.)

zalez (D  M ilesto ) y Monares. El tercer ejercicio 
empezará en esta semana.

El 25 del actual se verilic-rá en la dirección ge - 
ne'al rtc Impuestos la suba-.ta para la adquisición 
de 10 millones de cédulas personales impresas para 
el próximo año económico, con arreglo al pliego de 
condiciones qne se publicó eu la Gaceta del 
dia 11.

H oy jueves, 17, se verificará á las nueve de la 
mañana, en la facnltad de Medicina de cata córte, 
el primer ejercicio de oposición á la cátedra de Pa 
toíogía Quirúrgica, va ¡ante en la Universidad de 
Valladolid, aute el tribunal compuesto del señor 
marqués de San Gregorio, presidente, y de los vo­
cales Sres. Laorden, Creus, Encinas, Busto, 01a- 
vide y Fernandez Losada, secretario.

Hoy se verá ante a sala de lo criminal de la Au - 
dienoia de esta córte, la cansa seguida en el juzga­
do de Torrijos contra Sergio Fernandez y Peinado, 
con motivo de la muerte ocurrida en el año último 
en el pueblo de la Mata.

Defenderá al procesado el jurisconsulto D . M a­
nuel María Moriano.

Es posible que el sábado próximo se reúna por 
primera vez la comisión de Códigos en el ministe­
rio de Gracia y Justicia.

En el distrito de la Audiencia de la Coruña se 
han de proveer por oposición las notarías de Cas - 
tro Caldelas, Cruces, Muiños, Armsriz de Lofio, 
Fiatiz, .Monterramo, Ferrol, V igo, Puente Jubia, 
Santiago de "Vilasantar, Carral, Frades, Santa M a ­
ría deFerreiros y  una en la Cjruña, partidos ju 
diciales de Puebla de Trives, Arzúa, Bande, Oren­
se, Yerin, Puebla de Trivea, Ferrol, Vigo, Ferrol, 
Arzún, Coruña, Ordenes, Sarria y Corufia.

Han sido ascendidos á alféreces de milicias pro­
vinciales 16 aspirantes.

Durante la temporada de baños se estacionará 
en Loeches, por disposición del gobernador, una 
pareja de Guardia civil.

Ayer tarde se reunió en el Ayuntamiento la co­
misión especial encargada de promover Eixposicio- 
nes en ópocas de feria.

^  Según los partes recibidos en la dirección gene­
ral de Correos y Telégrafos, anteayer no llovió en 
ninguna provincia.

SECCION O FIC IA L

La Deuda flotante del Tesoro, según los datos 
publicados ayer por ia Gaceta, importaba en 1.® de 
Mayo último .477.351.605 pesetas 59 céntimos; 
tuvo de aumento hasta 1.“ de Junio 9.5.456 534‘C6 
y de disminución 107.082.016’ 69. Ascendía, pues, 
dicha Deuda en 1.® del actual, á 465.746.122 p e ­
setas 96 céntimos.

La Constitución de Bayona, primer destello del aeiuuu» .o . p » » ---------------------
gobierno representativo en España, ha sido mirada I . ,  porción de detalles, impropios de una
con demasiado desden por los historiadores, cuan- |  ̂ monto!
do su exámen es del mayor interés, por verse en 
ella el origen de nuestras Constitución^ sucesivas 
y los primeros esfuerzos del espíritu liberal y re­
formador. De los 160 convocados solo acudieron 
91, y en doce sesiones quedó aprobada la Constitu­
ción presentada por el emperador, que es una mez 
cía de formas antiguas y de tendencias modernas.
Sus principales disposiciones se reducen á procla­
mar la religión católica apostólica y romana como 
única y exclusiva de la nación española, condición 
principal que puso Cárlos IV  al renunciar al trono; 
establecer el órden de suceaion exclusivamente en 
favor de ia familia de Bonaparte; dar carácter cons­
titucional al nuevo gobierno, prescribiendo que el 
monarca se titulase rey por la gracia de Dios y  la 
Constitución del Estado-, ordenar la formación de 
una regencia en la menor edad del monarca; orga 
nizar el poder ejecutivo, creando nueve ministros 
con responsabilidad', constituir un Senado vitalicio 
é  inamovible con facultades imporUntísimas; crear 
un Consejo de E.^tado; estab ecer unas Córtes, que 
se componían, como las antiguas, de tres estamen­
tos; el del clero, representado por 25 obispos y ar - 
lobispos; el de la nobleza, por otros 25 nobles, que 
se titularían grandes de Córtes, y el eítamento del 
pueblo, por 122 diputados de las provmcias de Es­
paña é Indias,elegidos unos 30 entre las propues­
tas de las juntas de comercio y Universidades, y 
nombrados los restantes por las provincias y ciuda­
des de voto en Córtes. La junta que habia de pro­
ceder á la elección de diputado de partido recibiría 
cu Organización de una ley hecha en Córtes. La 
elección de diputados en la provincia de ludias se 
baria por los ayuntamieatos de loa pueb’os que de 
aignasen los virejes ó capitanes generales en sus 
respectivos territorios. Los diputados de las treinta 
ciudades principales del reino s rian nombrados por 
el ayuntamiento de cada una de ellas. Los 15 ne­
gociantes ó comerciantes serian los elegidos entre 
mdivíduos pertenecientes á la junta de comercio y 
entre los negociantes más ricos y  más acreditados 
del reino, y serian nombrados por el rey entre aque- 
líos que se hallasen comprendidos en una lista de 
16 individuos formada por cada uno de los tribu ­
nales y juntas de comercio. Los diputados do las 
Universidades, sábios y hombres distinguidos por 
su mérito persoual en las ciencias ó en las arles, se 
lian nombrados por el rey entre ios comprendí los 
en una lista, primero do 15 candidatos presenw os 
por el Consejo real, y segundo de siete candidatos

ley fundamental. . , n -a- e a -
Las Córtes extraordinarias do Cádiz fueron d i- 

suelUs en 14 de Setiembre de 1813, y ya no se 
instalaron de nuevo hasta el 1.® de Octubre del 
mismo año, en que se reunieron con escaso nume - 
ro de diputados y por el deseo de que las Córtes 
se trasladaseu ú la antigua capital de España, don­
de vinieron á ser violentamente disueltas para dar 
naso á la reacción absolutista de 1814, y á que 
en el año 20 Fernando Y I I  jurase la Constitución 
de 1812.

E s ta tu to  re a l.
Ocurrido el fallecimiento de Fernando V II , le 

sucedió su hi.a doña Isabel II, de edad de tres 
años no cumplidos, gobernando la nación su madre 
doña María Cristina, con arreglo á lo dispuesto en 
el último testemento de su esposo. En esta época 

. el desquiciamiento era general. Sin partidos marra­
dos, sin sistema político, eu juego todas las ambi 
clones, eu oposición todos los intereses, en lucha 
todas las ideas, con la anarquía política en las ciu 
dades y la guerra civil en los campos, el primer 
ministerio de la restauración política de 1834 lin 
eió todos sus esfuerzos ó apagar la llama de la 
guerra civil y dotar al país de un gobierno repre 
tentativo, en consonancia con las ideas dom i-

***La reina gobernadora, después del célebre trata­
do de la Cuádruple alianza, cediendo á las instan­
cias del partido libera!, otorgó, por rea decreto de 
10 de Abril de 1834, el Estatuto real, por el que 
se convocaban las Córtes gener^es del temo las 
cuales se compondrían de dos Estamentos: el de 
orócetes del reino y el de procuradores del remo. 
TTi nriiiicro 66 componift de los arzobispos y odís* 
Ss*^ grandes de España, títulos de Castilla a tos 
pmú’eados y propietarios ó capacidades que disfru- 
taseC n a  rL ta  de 69.600. reales El rey los nom 
braba V elegía, siendo vitalicia la dignidad. El 
E s ta tu to  de procuradores del remo se compondría 
dê fa™ personas que se nombrasen con arreg o a la 
lev de  ̂ elecciones, y se fijaron como condiciones 
rara ser elegido»; el »er natural de esto, remos 
tener treinta añuí cumplidos estar en 
una renta propia anual de 12.000 reales y haber 
n.icido eu la provincia que le nombrase, ó haber 
residido en ella durante los dos últimos años, ó p o­
seer en ella algan predio rústico ó urbano que re ­
dituase la mitad de la renta necesaria para ser pro • 
curador del reino.

En los dias 27 y 29 del corriente se inaugurará 
la plaza de Toros del barrio de San Antonio Abad 
de Cartagena, verificándose dos corridas de novi­
llos.

Ha sido nombrado contador central de la isla de 
Cuba, D . Antonio Simoner Ortiz. Saldrá el 30 del 
actual del puerto de Cádiz para el de U Habana.

Desde el dia 13 del actual ha quedado á dispo­
sición del público el camino vecinal ó municipal 
que pone en comunicación la vida do Callosa de 
Ensarriá con la carretera del litoral, pasando por 
el pueblo de Alfaz.

Anteayer á las seis de la tarde fondeó en el 
puerto de Santander el vapor-correo de las A nti­
llas con la correspondencia pública y pasajeros.

Anteayer celebró sesión extraordinaria la Dipu - 
tacíon provincial para ocupaise de sus presupues­
tos ordinarios de 1875 á 76.

Sin embargo, la aprobación definitiva ha queda­
do aplazada hasta la sesión de hoy.

El Sr. Moreno Nieto terminó anoche el resúmen 
sobre el debate pendiente en la sección de ciencias 
morales y políticas del Ateneo. *

Varios señores, representantes de las diversas 
opiniones sustentadas durante dicho debate, sus­
cribieron y presenti.ron una proposición 
nifestar su complacencia por el término satisfacto­
rio del incidente ocurrido hace algunos dias, y pedir 
al mismo tiempo un voto de gracias en favor del 
presidente de la sección, br. Moreno Nieto, siendo 
aprobada por unanimidad;

Según telégrama deDaimiel (Ciudad-Real), re­
cibido por La ( orrespondencia, ha sido invadido 
aquel territorio de una inmensa plaga de langosta 
al vuelo que, eutrando por la parle del Sud, no 
solo está destrozando la buena cosecha de granos 
que se presentaba, sino que viene arrasando toda 
la plantación de viñas y olivares que allí existe, 
dejando sumido á este vecindario en una completa 
miseria. _____

En la Gaceta ayer se publican, conveniente­
mente ampliados y detallados, los programas de un 
concurso literario y artístico abierto por la Socie­
dad Económica Matritense para celebrar el primer 
centenario de su existencia. Dicho concurso com ­
prende la poesía, ia arquitectura, la pintura y la
escultura. . . ,  ̂ ■ r -

El plazo para la admisión de obras, terminará en
15 de Setiembre próximo.

So h i disparato que el leglamento de cárceles 
aprobado el 22 de Enero de 1874, con carácter de 
interino, contmúe vigente en todas sus partes, es - 
cepto en lo referente al nombramiento de em ­
pleados.

Por el ministerio de la Guerra se ha prevenido 
al capitán general de Cuba, que mientras se dicta 
una resolución que facilite la celebración de los 
consejos de guerra para el ju xio  de oficiales, se 
continúe observando la práctica seguida en aquella 
isla desde 13 de Diciembre de 1872.

( Gaceta de ayer.)
M inisterio de G racia t  J osticia.— Resolu­

ciones adoptadas por este ministerio respecto la 
personal de jueces en las feehas que se expresan:

En 7 de Junio de 1875. Nombrando para el 
juzgado de primera instancia de A cafiiees, de en - 
trada, vacante por iraslacion de D . Francisco Cau­
la y Abad, y cuya provisión corresponde al turno 
de cesantes por antigüedad de los establecidos en 
la regla 1.* del art. 2 .» del decreto de 23 de Enero 
último, á D. José María La Iglesia y Galvan, ce ­
sante del de Santa María de Nieva.
Méritos y  servicios de D. José María La Iglesia y  

Galvan.
Se le expidió el título do abogado el 2 de Julio 

de 1853, habiendo ejercido la profesión tres años 
en Tarazona. , , ^

Eti ID do Botlcvobrc do íOnO oo lo uuuiliró para
la promotoría fiscal de Piedrabuena, de entrada, de 
laque se posesionó eu 18 de Octubre siguiente.

En 24 de Setiembre de 1858 fué trasladado á la 
de Aliaga. .

En 20 de Noviembre siguiente de nuevo a la de 
Piedrabuena.

En 3 l  de Octubre de 1864 promovido á la de 
Alearás, de ascenso; tomó posesión en 30 de N o­
viembre siguiente. , , , ,

En lO de Marzo de 1865 se le declaró cesante. 
En 4 de Diciembre de 1868 fué nombrado pro­

motor fiscal de Piedrabuena, de entrada; posesión 
en 19 del mismo.

En 10 de Agosto de í 8 69 declarado cesante.
En 2 de Diciembre de 1871 nombrado juez de 

primera instancia de Santa María de Nieva, de en - 
trada; tomó posesión en 5 de Ecero siguiente.

En 15 de Julio de 1872 se le declaró ce­
sante.

E i  4 do Febrero de 1875 ha solicitado volver al 
servicio. ,

Eu id. id. Admitiendo la renuncia que de su 
c&rgo, y fuiidaílft cu el mal estado de su salud, ha 
presentado D. Jerónimo Lloret, juez de primera 
instancia electo de Montblanch, disponiendo que 
continúe en situación de cesante, sin perjuicio de 
obtener colocación luego que cese la causa que ha 
motivo aquella.

En id. id. Trasladando al juzgado de primera 
instancia de Montblanch, ó D . Lino Sanjenis y 
Mata, que sirve el de Fraga, donde es incompa-
tible. , ,

En id. id. Nombrando para el juzgado de pn  - 
mera instancia de Fraga, de entrada, cuya proyi 
sion corresponde al turno de cesantes por elección 
de los establecidos en la regla 1.® del a^. 2 .M el 
decreto de 23 de Enero último, á D . Francisco 
Palan y Sagrera, cesante del de Ibiza.

Méritos y  servicios de D . Francisco Palau 
y  Sagrera.

Se le expidió el título de abogado el 16 de 
Agosto de 1856, habiendo ejercido la profesión en

aleucia
El 11 de Setiembre de 1863 fué nombrado para 

la promotoría fiscal de Cervera, de ascenso, de la 
qvo se posesionó en 17 de Octubre siguiente.

En 15 de Enero de 1864, trasladado á la de 
Gandes*.

En 13 
cena*

En 27 de Julio de 1865, á la de Andújar.
Eu 26 de Octubre de 1866, á la de Requera.
En 31 de Marzo de 1868 nombrado juez de pri­

mera instancia de Vinaroz, de entrada; posesión 
en 2 de Mayo siguiente. - , , , .

En 11 de Diciembre del mismo año se le declaró 
cesante á su instancia.

de Setiembre signiente, á la de Lii-

En los ejercicios de oposmion de la cátedra de 
Taquigrafía de la Sociedad Económica, han obteni­
do el premio D Luis Martínez Pacheco y el accé­
sit D. Enrique Vera y González, en primer año; 
D. Ramón Cid y Perona el premio y D . Jorge 
Abella y García el accésit en segundo año.

A  principios de la próxima semana empezará á 
publicarse una nueva edición oficial de las ordenan­
zas de Aduanas.

Anteayer terminó el segundo ejercicio de los 
opositores á ingreso en el cuerpo de letrados de 
Hacienda, que duró ocho días. Los jueces del tri­
bunal que hicieron objeciraes á los aspirantes, 
fueron los señores Silvela, Rico, Fernandez y G on-

En 16 de Setiembre de 1869 fué nombrado juez 
de primera instancia de Ibiza; tomó posesión en 15 
de Octubre siguiente.

Eu 20 de Mayo de 1870 se le declaró cesante.
Eu 25 de Noviembre del mismo año solicitó vol­

ver al servicio.
En id. id. Nombrando para el juzgado de pri­

mera instaucia de Egea de los Caballeros, de entra 
da, vacante por promoción de D. Teodoro Aspas, y j 
cuya provisión corresponde al turno de cesantes por I 
antigüedad de los establecidos en la regla 1. del , 
art. z.® del decreto de 23 de Enero último, á don ' 
Juan Bretón Martines, cesante del de Castellote. j

ronda mandando qne se pregone también en los 
pueblos. Por ella se ordena el bloqueo de Gerona, 
y el rfgistro de los ferro-carriles, coches y carros 
que se dirijan á aquella ciudad, haciendo responsa­
bles á las empresas de los comestibles qne se en­
cuentren, y mandando que sean pasados por las ar­
mas Iss personas que los conduzcan.

Anteayer, dos perros que estaban escarbando la 
tierra en la Riera de Blanes, ducubrieron dos ca­
dáveres carlistas, que se supone fueron en errados 
allí al retirarse de! '.taque de aqneb» ptjblacion. En 
Tordera han fallecido algunos de los betidos que 
se llevaron de igual procedencia.

En Vicb se presentaron a ver algunos rarlistaa y 
dos ó tres oficiales á iuduito. Estas son las únicas 
noticias de la guerra que puedo comunicarle noy, 
pues no pertenece á este género la que voy á tras­
ladar á loa lectores de El Tmpar. ial, para sa ir de 
la monotonía que por fuerza h .n de respirar algu­
nas de mis correspondencias. Ya sabe Vd. que el 
dia 9 fueron ajusticiados en esta dos reos, y que 
pocos dias antes lo liabia sido otro en Rens, pero 
de fijo no sabrá Vd. en qué se ocupaba el verdugo 
antes de estas ejecuciones. Pues formaba parte ni 
más ni menos que de la ronda liberal da Arenys de 
Mar, y por tal concepto cobraba el sueldo asigna­
do. El verdugo se diría que el oficio no daba mu­
cho de sí, y á ejemplo de aquellos empleados que 
figuran en das nóninas, habia resuelto y puesteen 
práctica el destinar los ratos de ócio á ser útil a la 
pátria, y, dicho y hecho, entró á formar parte de 
las roncas.

Pero vino la ejecución de Reus y como no podía 
ausentarse de ¡as filas sin permiso, so pena de ser 
considerado como desertor, tuvo que pedir licencia 
á sus jefes »para ir á Reus á desempeñar una co­
misión.» Le fué negado el permiso y no tuvo _ más 
remedio que revelar el objeto de su viaje. Figúrese 
usted el asombro de la ronda al saber que uno de 
sus individuos era el verdugo de esta audiencia. 
Inmediatamente fué expulsado y se circularon ór­
denes para que no fnese admitido en ninguna otra 
si lo pretendía. Al saberse esto en los pueblos en 
que ha estado alojado, las patronas no se han dado 
reposo hasta fumigar y blanquear las babiiaciones y 
deshacerse de las camas en que habia dormido. 
¡Tanta es la repulsión que inspira ese apéndice de 
la sociedad española!— Suyo, J. B. F .-

Ayer mañana ha sido invadido el término muni­
cipal de Daimiel por una inmensa plaga de langos­
ta al vuelo, entrando por la parte del Sur, que no 
solo está destrozando la buena cosecha de granos 
que se presentaba, sino que viene atacando toda la 
plantación de viñas y olivar que allí existen, lo cual 
deja sumido en la m ajor miseria á aquel vecin­
dario.

Un hijo del malogrado teniente coronel D. Joa­
quín Ferrer de Couto, muerto en la guerra de Afri­
ca, acaba de alcanzar también muerte gloriosa de­
fendiendo en Cuba la integridad de la patria. L la ­
mábase Luis Ferrer y González, y era cabo prime­
ro de uu batallón de vanguardia. Herido por dos 
balazos en arabas muñecas, reguia avanzando hacia 
el enemigo cuando una tercera bala le atravesó el 
costado, y aun así vendía cara su vida, basta que 
uu traidor machete hendió su cráneo. Uu hermano 
de esto valif lite, llamado D. Augusto, fué también 
herido Jos años antes en la jurisdicción de Puerto-  
Príncipe. Sabido es con cuánta gloria halló la rnuer- 
te en San Pedro Abanto el valiente comandante 
D. Antonio Ferrer de Couto, tio de ambos jóve­
nes. Hay faniiUas en quienes parece se halla vin­
culado el heroísmo.

QFSPiCHOSTELfeGRáFlM S
{.Agencia Fabra.)

B E R L IN  15.— Los periódicos alemanes se que­
jan duramente de la conducta de los pescadores 
ingleses que molestan con frecuencia á los alema ■ 
nes que ejercen la misma industria en el mar del 
Norte. Créese que este asunto dará lugar á recla­
maciones diplomáticas.

El príncipe Cárlos de Prusia ha llegado á Es - 
trasburgo con objeto de revistar las tropas de la 
guarnición.

B ARCE LO N A 15.— El Diario dice, que ayer 
se recibió parte oficial do haberse corrido algunas 
faccioues háoia los pueblos do la costa. Decíase, 
añade, si una partida so hallaba en Arenys.

Eu el mes de Agosto visitará probablemente 
esta ciudad el infante D. Augusto, hermano del rey

El consolidado cerró anoche en el Bolsín á 15’ 10
operaciones. .  .

ROM A 15.— La Cámara ha aprobado por 22U 
votos contra 203 la órden del dia pura y simple 
que habia aceptado el ministerio.

Continuará la discusión de la ley sobre segun­
dad pública. , , 1 ,  z

SAN TAN D ER I s .— Esta larde, á las tres, á 
fondeado sin novedad eu esto puerto el vapor- 
correo España procedente de las Antillas.

P A R IS 15 — En la Bolsa se han cotizado;
El 3 por lOO francés, á 64’ 75.
El 4 l i 2,á  94’30.
El 5, á 103’ 60.
Exterior español, á 19.
Interior, á 17.
Consolidados ingleses, á 93 l l l 6 .
En el Bolsín:
Exterior español, á 19.
Interior, á 16 1j2.
LO N D R E S 16 — Se desmiente que Rusia é In ­

glaterra se hayan puesto de acuerdo sobre las cues­
tiones de Asia. „  i • u ■

POSEN 16.— El canónigo Sr. Kurowski ha sido 
preso por las autoridades prusianas, acusado de 
haber intervenido en el asunto relativo á la admi ■ 
nistracion de esta diócesis por el delegado secreto

^ ''m a R SE L LA  13 (alcance).— Todo el territorio 
de La Camargue ha sido invadido por la •
Los militares enviados para combatir la terrible 
plaga trabajan con ardor, pero á pesar de sus es­
fuerzos, la invasión toma colosales proporciones. 
Nuda más elocuente que las cifras, y bastara saber 
que en el momento que esoribimos estas líneas van 
recogidos 500 decálitros (unas 2 500 fanegas).

También ha sido invadido Combet donde
se recogen de 2 . á 25 dobles decalitros por día. Se 
cree que el gobierno enviará algunos socorros con 
objetrrto aliviarla suerte de ‘o» propietarios ar-

, ruinados, cuyas pérdidas se valúan en 85.090 

, investigacionss hechas sobre la R “ f50sta
1 en la campiña romana, resulta que no perteneran
: á la especie de I»*

i do inedidaa enérgicas para destruirla y 
■ propagación.

G iC E T lL U S

A nuestros suscrilores de provin­
cias decíamos ayer lo siguiente;

En anft carta qne desde Barcelona diri 
gen á El Imparcial, encontramos lo ei 
guiante:

• St. Director de El Imparcial.
B arcelona 12 de Junio de 1875.

A  ccnsecnencia del bando^e^otoqueo.de ĝê ^̂

partida ó de

--
ral Arrando, el tristemente célebre cabecilla Saya _s
ha dirigido una órden á los jefes de

“T a  p o r te r a  d e  la  ig le s ia  d e  M «> n «p ra l 
«ntoiver tarde aviso á loa agentes de la auto­

ridad de que sospechaba que habia ladrones en un»
de las bohardillas donde se gua. dau
temn'o. Personados dichos ag.’ iiies con el virar o 
rlp la oartoquia en aquel lugar, hallaron l* puerta 
d e s o e S ^  y PU jó lea  de 15 años con una» gran-

Ayuntamiento de Madrid



des tenasas, que fué, con este instruniento, condu­
cido á la prevención del distrito.

Lo» difíciles ejercicios de M a d . Trenter, 
de Mr. Paul y de la familia Hogini, son cada vez 
más aplaudidos en el circo de Price. El hércules 
Mr. Puchi, que por primera vez se presentó ante­
anoche en dicho teatro, hizo prodigiosas suertes de 
fuerza que llamaron la atención del público.

ú la s  d os  y  m e d ia  d e  la  m a d r u g a ­
da, se declaró un peouefio incendio en la casa nú- 
mero 1, calle de la Eé (buñolería), el cual quedó 
sofocado en breve con el auxilio de los individuos 
del cuerpo de bomberos que acudieron al efecto, 
habiendo resultado con varias quemaduras en las 
manos un dependiente de dicho establecimiento, 
las que le fueron curadas en la Casa de socorro 
del sexto distrito.

En la calle de San Andrés promovió an­
teayer una fuorte tifia un sugeto coa dos mujeres, 
causándolas algunas lesiones que les fueron cura­
das en la Casa de socorro del distrito, siendo el 
agresor detenido.

Años atrás, en algunas poblaciones de
Uolanda, se publicó el siguiente decreto con el fin 
de tener cerradas las tabernas durante los dias de 
Semana Santa:

«Toda persona que durante los Oficios divinos 
uel domingo ó cualquiera dia festivo, se halle be - 
hiendo en una taberna, está autorizada á salir de 
ella sm pagar.*

El ayuntamiento de Carabanchel de A r­
riba se propone establecer el alumbrado público por 
gas en aquel punto, á cuyo objeto se verificará 
muy en breve la correspondiente subasta.

A n te a n o ch e , á  Jas tr e s  y  m e d ía , se  d e c ía  - 
ró un lijero incendio en la carretera de Aragón,

qne fué sofocado al momento, sin consecnencias 
desagradables.

Según se ha dicho en los círculos teatra 
Ies, el primer actor D. José Valero y su esposa la 
primera actriz doña Salvadora Cairon, deben llegar 
mny en breve á la Península. ^

1 recaudados en esta capital
el Qia 15 de Junio por el ramo de consumos, en 
Jos diversos puntos de recaudación, son los si- 
guientes: en la puerta de T oledo, 2 611 pese­
tas 65 céntimos; en ia de Segovia, 1.305’ 19; en la 
del Norte, 8 052’ ó7;en la de'Bübao, 1.139’6,5; en 
la de Aragón, 1.925’ 20; en la de Valencia, 5.301’39; 
en la del Mediodía, 11.282’64; en Correos, 22’ 15- 
en los Mataderos, 10.634’90, ó sea un total 
de 42 275 3é pesetas.

El precio de los granos en el mercado de 
M sdiid, según parte de la intervención, fecha 15 
de Jumo, es el que sigue:

Trigo, de 10 á 12 25 pesetas la fanega, y de 
18 -lo  á 21 72 el heotólitro.— Cebada, de 7-75 á 
8-50 pesetas la fanega, y de 11-92 á 14 58 el 
hectólitro.

Con referencia Aun telégramadel direc­
tor del Observatorio de Marsella, dice un periódico 
de Lóndres que M. Borelly ha descubierto en ia 
noche del 8 un nuevo planeta, perteneciente al 
grupo que gira entre Marte y Júpiter. A  las diez 
de la noche su ascensión recta era de 260 grados 
40 minutos, y su distancia al Polo Norte 111 gra­
dos 20 minutos.

Este planeta, añadido á los dos descnbiertos por 
el profesor Peters, de Clinton, Nueva Yoik, desde 
principios del raes actual, hace subir á 146 el nú ­
mero de planetas que componen el grupo antes c i ­
tado.

EL ECO DE ESPAÑA.

Sa ha publicado el número 45  de la "Gula
del peluquero, revista que cou tanta aceptación d i­
rige D. Domingo Gascón. Dicho número contiene 
las siguientes materias;

El arte de vestir, por Mr. Charles Blanc, del 
Instituto de Paria (conclusión).— Nuestro triunfo 
en la derrota, por Domingo G>scon.— Comunica­
do, por el gremio de peluqueros de Valeucia.— Ex 
plicacion del figurín iluminado; Peinado de paseo; 
peinado de baile; postizos de última novedad; dia­
dema.— Variedades: El peluquero de Moscow, por 
el vizconde de San Javier (continuación).— M isce­
lánea.— Correspondencia general de la Guia del 

peluquero — Advertencia.— Anuncios.
Se suscribe en la redacción y administración, 

plaza de Santa Catalina de los Donados, 2, entre­
suelo.*

Sanio de hoy.— San Manuel y compañeros már 
tires, y el beato Pablo de Arezo.

Cultos.— Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia de Capnchinos, donde continúa la n o­
vena de San Antonio de Padua; á las diez será la 
misa mayor con sermón, q«e predicará D. Manuel 
García Menendez, y por la tarde, en los ejercicios, 
será orador D. Cipriano Sevillano, terminando con 
solemne reserva.

En las Trinitarias continúa la novena de los Sa - 
grados Corazones de Jesús y de Maris, y predica­
rá en los ejercicios de la tarde D . Manuel García 
Caballero.

La temperatura máxima en Madrid, fué anteayer 
de 30‘3 grados, y  la mínima de 14.

BOLSA DE MADRID DEL 16 DE JtJNtO.
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15,35, cambio de última hora, sin causa 
ppa  este descenso, como tampoco la hubo p t 
diaa para el alza que se obtuvo. estos

El exterior, con pocas operaciones, á 17 90 
Los bonos del Tesoro á 48,20, y 46 las¿arpetaa 
Los ferro carriles, á 29 los viejos y 28 65 inJ 

nuevos. ’
Banco de España ofrecido á 156, y los bilLt.. 

hipotecarios firmes á 103,85.
Los cambios sobre Lóndres y Paris á 48,40

Valo'es de la deuda como sigue:
Carpetas de cupones, á 37,7ó.
Cupones de interior, 4 62,75.
Idem de bonos, á 17.
Amortizado, á 17, y las carpetas antiguas á 18 

arabos valores bastante ofrecidos. ’

Lóndres. á 90 d. í ........ ' 4,S 45
Parí», á 8 dia* vista. . „  6-C4

El consolidado, que continuó bastante firme á j 
primera hora á l5 ,40 , descendió más tarde hasta

ESPECTACULOS.
TEATRO I  CIRCO D E L P R IN C IP E  A L ­

F O N S O -A  las 9.— T. 2 » nar — Mefistófeles
JA R D IN  D EL BUEN R E T IR O .-A la a  8 3i4 

— Cuadros vivos.— Baile.— El impuesto de guerra. 
— Intermedios por la banda que dirige el señor 
Maimó

CIRCO DE PRICE,—A las 9.— Grande y va­
riada función, en la que tomarán parte todos los 
principales artistas de la compañía.

CAM POS ELISEOS (entrada, calle de Goya). 
— Inauguración de los jardines y baños; corrida dé 
toretes á las ciuco y  media por £a Fiesta Espa- 
4ola.

Imp, de N . Porez Zuloag»,— Hnerta*, 89, bajo.

Bálsamo para la guerra.—Bálsamo para curar
---------  heridas.— Bálsamo para curar contusiones.— Bálsamo para curar todo

reumatismo.— Bálsamo para curar quemaduras de arma de fuego, plan­
cha, lumbre, fósforo y líquidos.

L j// (g r  ̂  t «OO sAyia de coco es admirable para combatir
f c #  W  n O  rápidamente sin dolor, picor ni eseo or las dolencias indicadas, mejor
Ui/kí», W , r l  ..O  que las tinturas cicatrizantes y que todo bálsamo conocido hasta el dia. Se

S ; 9  12 y 18 rs. con prospecto y busto en la etiqueta, porque hay
»  falsificadores, cal e ae Jardines, 5. Madrid.— Bilbao: Somonte, JMonaste- 

J Onbe.— San Sebastian; Ayestaran, Tornero, Lazcanotegui y 
lurdan.-Santander: Alonso.— Va'ladoUd: Reguera, Fraile, Sada y M o- 
«ner.— l^mplona: Rozquin.— Tolosa: Benegas.— Bavona; Moureu.—  
Vitoria: Buesa.— Búrgos: M fhner — Avila; Gutiérrez y R od r íg u ez .-P a - 

Torrelaveffa- Pereira — San T Fernandez.— Zaragoza: Jordán.— Solsona: Barril.—
drogueríryíeXméríasdeT^^^^^^^^^^^ la Barquera: doctor Yarto, y Larroque, y e n  2.500 farmacias.

los q u ? E \ !u r H Í% ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  regalo para

hay falsificadores.  ̂ el frasco del Aceite, la etiqueta y el timbre en seco en los prospectos, que

ir,„, ÍNFALIBLE CURACION DEL REUMATISMO,
todos los ^em edios^oonocX i^ltat^il^^f'^V "^ '’ °*®t^z'?^"•°? °  friccionarse, mejor y más barato que 
rías. Precios 6 12 v 18 renL. f . * día. Jardines, 5, Madrid, y  en 2.500 boticas, droguerías y perfume- 
falsificadores’  EHnventoí L  d ^ I X p r V P r ® s p e c t o  timbrado y  etiqueta rizada, por que hay 
muchas veces para de Brea y Moreno, proveedor de SS. AA . R R . (Valor de dos cuartos baste

GRAN FABRICA DESTILADORA. 
j a r d i n e s , 5, MADRID,

_ J_1___/»  M *—.•v.vu • ZAZA
Extracto fino de heno, 6 rs. frasco.
Extracto de Henna de Chipre, (i rs.
Extracto de Hytopo del Cairo, 7 rs.
Extracto id. de reseda, 6 rs.
Extracto id. de narciso, 6 rs.
Id . Iris de Florencia, 6 rs. bote.
Extracto id. magnolia, 6 rs.
Extracto id. de Wetiver, 6 rs.
Extracto id. de clavel, 6 rs.
Extracto de lavanda, 5 rs.
Extracto de lirio blanco, 6 rs.
^ t r a c t o  de fresa de Aranjuez, 4 rs.
Extracto de Melisa fina, 4 rs.
Extracto de mil flores, 4 rs.
Extracto de violeta fino, 6 rs.
Extracto de flor de naranja, 4 rs.
Extracto de anís ruso, 4 rs.
Extracto de sidra de la India, 4 rs 
Extracto de almizcle, 4 rs.
Extracto de rosa, puro, 4 y 8 rs.
Extracto de Cayeput, fino, 4 rs.
Extracto de macasar inglés, 4 rs.
Extracto de Portugal, fino, 8 rs.
Extracto de bergamota, Alpes, 4 rs.
Extracto de vainilla, fina, 8 rs.
Extracto de sándalo indio, 6 rs.
Extracto de miel de Inglaterra, 8 rs.
Agua de nardo, 3 rs.
Extracto de jazmín fino, 6 rs.
Agua de azahar, triple, 3 rs. bote.
Agua de rosas, triple, 2 y 4 rs.
Extracto de yerba luisa, 4 y 8 rs.
Extracto de fa diva Sass, 10 rs.
Extracto pachuly, rosa y azucena, 4 0 rs.
Extracto de cielo y tierra, 16 rs.
Extiacto de geranio rosa, 8 rs.
Id. de un mii>on de flores, l o  rs.
Extracto de Enebro Australia, 10 rs.
Extracto de Santa Elvira, 1 rs.
Extracto de Santa Margarita, 10 rs.
Extracto chino para el pañuelo de bolsillo, para los 

de Manila, chales, y contra polilla, 10 rs.
Id. de tomillo fa.o del Toboso, 6 rs.
W . de Paraíso, Mrnguette, 10 rs.
Extracto Ylang y Lang, neto, 42 rs.
Id. S. Casanio y Sta. Lucía, 10 ra.
Id . embalsamado de Jeticó, 10 rs.
Extracto de canela, china, 4 rs.
Esencia de rosa pura, onza, 250 rs.
Esencia Ylaug, nieta, onza, 250 rs.
Extracto de ajenjos, 6 rs.
Extracto de heliótropo, 8 rs.
Extracto de menta piperita, 6 rs.
Extracto de vervena, 6 rs.

Extracto de yerbabuena, 6 rs.
Id. de almendra amarga, 6 rs.
Haba tonka (ú odorata W ills), 8 rs.
Vinagrillo diáfano de Boully, 6 rs.
Agua dentífrica de Botot, 4 y 8 rs.
Vinsgrillo ruso de glicerina, 6 rs.
Agua de colonia, triple, 4, 6 y 8 rs. bote.
Id. del Parnaso, para reumatismo, 8 rs.

Blanquear y  embellecer el cutis.
Blanco Cleópatra, 40 rs. frasco.
Blanco inglés de almendra, 20 rs.
Polvos de fresa y rosa, 4, 40 y 20 rs.
Rosal Vénus para pálidas y  para teatro, 6 ,10  y 20 

reales platillo.
Copos David, 12 y 6 rs. caja y 1 onza.

Pura limpiar la dentadura.
Polvos dentífricos chinos, blancos y  rosados de 

menta, 4 rs. bote.
Higiene y  conservación del cútis.

Glicerina de azahar, 6 rs. bote.
Glicerina de rosa, 6 rs. id.
Crema fluida de uvas, 4 y 8 rs. id.

Para hermosear, conservar, hacer crecer la 
cabellera y  desenredarla en el acto, después del baño. 
Aceite de Bellotas cou sávia de coco, á 6,4 2 y 18 rs. 
Agua quita-msnchas de tinta, 4 rs.

Para coHna, campo y  viaje.
Extracto clavillos, especia, 4 r».
Extracto de gengibre, inglés, 6 rs.
Vinagre destilado, 4 rs. botella.

_ A l comercio y  amas de casa.
Nata acústica para picor y  zumbido de oido, sin 
molestia, 4 rs. oote.
Argamasa plástica para componer uno mismo 800 

roturas de loza, barro, mecheros y llaves de jar­
rones, l o  rs. bote.

Pasta volcánica, psTS componer 800 lámparas, m e- 
cherosde cristal y china, que no le ataca el p e - 
trdieo, agua, aceite ni alcohol, 12 rs.

Fluido trasparente de caracoles para componer 
1.500 fragmentos de cristal, china, piedra, fana­
les, madera y cartón, 12 rs. bote.

Agua limpia-metales, 4 rs.
Tintura de árnica, 4 rs.
Café de bellotas para diarrea, 6 ts.
Licor de mesa de loa monjes de San Lorenzo, 20 

reales botella.
Elixir de larga vida para dolores de estómago, 

desgana, decrepitud, etc., etc., 80 rs. botella de 
dos cuartillos, 40 de uno y 12 bote.

Sahumerios orientales.
Incienso fino de iglesia, 4 y 8 ts bote.
Pebete finísimo de. Harem, 4 y 8 rs. id.
Incienso de familias, 4 y 8 rs. bote y 2 onza.

Por mayor, 25 por IO j de descuento, dirigiéndose á L  de Brea v Mnr ^
BeUotas y de otros muchos y geLrkl.zados ^n a m b o fm td o í i

«JAitDlJNliiS, 5, MADRID. I

NUEVO INVENTO DE TOCADOR. |
. . .  , , , . VL^CE ILLO  RUSO DE GLISERINA.

El agua, el frío, el sol, el aire, la navaja de afeitar, el álcali y  ácido del jabón y los malos cosmétiena • 
en general, alteran la salud del cutis, empaña su belleza y lo ar'ruga ^ cosméticos

T  T desaparecen los|ranos, las pecas, arrugas grietas la '

SOBERBIO BLANCO INGLES
BmbeUece el » ♦ i LEC H E D E A L M E N D R A ,

tocador. rostro, ausenta los granos, manchas y pecas; es higiénico y el más precioso talismán de
Agítese el frasco para usarlo v «e nnn» „ „ „  c
Para las señoras morenas se d í  una*^mano más?* ^"* ®«P°“J*-
froclOj so  n . Coinii^OD. Jiurdinei 5 V  w ¡i; * ir  » » c-. arome», 6. V. Wihana, Marylebon Street, 1«, Lóndres.

A TO DOS LOS QUE SE BAÑEN
Ó SE HAYAN B a ñ a d o ,

GEAKDIOBO D ESC U B R IM IE N TO  V E G E T A L, 
el del Aceite de Bellotas.

Las aguas todas sin escepcion, atacan ios cabellosen*sn base y su superficie, los des­
lustra, enreda, asperece, pone quebradizos, pegajosos, y con frecuencia son ei origen de 
prematuras canicies, calvicies, alopecias, totales ó parciales, si no se usa durante el ba­
ño, un mes después, el inimitable.

Aceite de be lotos con savia de coco, llamado en tas Américas la > Biblia del tocador y  
de la clínica, por sns admirables propiedades higiénico medicinales. Cooú&ae la caída del 
pelo, lustra y desenreda en el acto, reproduce el perdido, oculta y precave las canas, 

limpia el cráneo de caspa, erupciones, y poniéndose unas golitas en los oidos antes de tomar el baño, se 
evitan las sorderas, zumbidos, dolores de cabeza y otras molestias.

Se vende en 2 50 J farmacias, droguerías y perfumerías del globo, y en la fábrica. Jardines, 5, Ma­
drid, á 6 , 12, y 18 rs. frasco, con prospecto y busto en la etiqueta, para no ser víctimas de ruines falsi­
ficadores. Está recomendado por médicos y 800 periódicos. Inventor, L . de Brea y Moreno, proveedor 
universal.

Hay café de bellotas para curar en una hora la diarrea, disentería (pujos). Admirable para viaje, 12 
reales libra, 6 media, en caja.

CREMA DE NIEVE.
Este nuevo descubrimiento de tocador es sin igual para tener suave el rostro, esclarecerlo, purgar­

lo de toda irritación, conservarlo siempre fresco, limpio, terso, sano y trasparente.
Las mujeres que lo usan diariamente se hacen admirar par su blancura natural relativa, por lo sano, 

aterciopelado de su cútis y limpieza de su cuello.
Tiiubicn quita lo tostado del sol, el aire de la brisa y baños de mar y minerales, las grietas y respin- 

goues de los pedios, arrugas, escocido,los efectos de los malos blancos para el rostro, escama de los her­
pes y toda eflorescencia déla tez y las manos.

Í?wa después de afeitarse es admirable. (N o tiene sales blancas.) Se devuelve el dinero no siendo 
verdad lo qne se dice. A  6 y 12 rs. bote, y 2 rs. onza.
8abafionea““  convalem.atP, d.* vim pi»,. tnd« Mmo de manchas, costras y  para curar y precaver los

En Madrid, fábrica calle de Jardines, 5, almacén de Aceite de Bellotas del inventor L . de Brea y 
Moreno, y en 4.500 farmacias, droguerías y perfumerías. ''

S O M B R A  DE JEREMIAS
( ó  RASTIK-YUZI ORIENTAL.)

_  . , tara cejas, pestaSas, canas t  lunares .
Este inocente composición, generalizada entre las turcas de gran tono, sirve para poblar y sombrear 

Ojeras, ocultar las canas, para figurar los ojos rasgados, arrugas para el teatro 
y h ^er en el acto los lunares elocuentes, colocados en la forma siguiente-

En ia extremidad dei ojo significa apasionada; en la mejilla, galantería; en un ángulo déla  boca be- 
sadora; en una berruga, timidez; en la nariz, descaro; en los lábios, coquetería; en la barba, candidez- en 
la oreja, firmeza; en la frente, indiferencia. <* <,u

Calle de Jardines, núm. 5, tienda, Madrid, almacén de Aceite de Bellotas.
Brecio: 4 ,6  y 8 rs. frasco, que hay para uno ó dos años.
Se aplica con un pincelito y se ponen y quitan en un minuto cuanto se desea.— L . B. y Moreno.

BLANCO NIEVE DE CLEOPATRA.
COLORIDO HUMANO O ROSA PARA DESCOLORIDAS, DE CLF.OPATRA

1. '  ' * • “  P . »
Con estos dos descubrimientos higiénicos que estuvo usando por espacio de muchos años este céle­

bre y primera rema de Epiro, consiguió acabar la carrera de la vida con los ojos. la T n t a r r a  v toda la 
superficie de su cuerpo como la misma Hobe ó diosa de la juventud  ̂ aentadura y toda la

Frecio, 10 rs. frasco dei blanco.

d .  í  ” * ■> <>«•. I  pp« «• «  •* m ¡ . « -
!Ex.ijasc este busto en 1.̂  etiqueta para evitar fraudes.
Salud, 9, y  Jardines, 5, Madrid, X., de Srea y Moreno.

NUEVO DESCUBRIMIENTO
PARA TOCADOR, REFRESCO, VIAJE, MEJORAR LAS AGUAS, PARA DOLODES nEUMÁTICOS.

HERIDAS, DONTUSIONES, MAREO DE MAR, TIERRA Y SUSTOS
Agua aromáUco-espirituosa del Parnaso con árnica del Ecuador.de 37 grados, muVsuoerior á la de 

Colonia, Carmelitas, Fionda, Botot. Boyer y á la tintura de árnica. ^  superior á la de
Cuántas aguas, pomadas, bálsamos, opiatas y elixires se venden que, lejos do peroetu^-r ia hellera 

como se supone en pomposos anuncios, no dan más que un brillo del momeii l̂n nn 3  ‘  r* “ ®‘ ®̂ “

‘‘ f  .«o’ otras^ircunstencíTs particulSeshan irritado ia tez, usad sin temor nuestro nuevo descub imientn m*.Hí/»í.s i
• g .. . . t p „ i  . . „ i „  p „ p „ . * . , ... . i .  , í  * ,
madas de cohombro, de almendras dulce», de ca<¿o y bálsamo de ik Meca P®'

Es mmejorable para lavarse el cútis, para los baños, fricciones, el pañuelo para cxtlnmiir .1
L  d?. ‘ «das las cavidades del cuerpo, L zolad ’a con agua f  ara lilmTar
la dentadura, precaver lascarles, el escorbuto y dolor de muelas y ermías ^ ‘

Dara los viajeros.-Con diez gotas en un terrón de azúcar, echado en medio cnartillo de asna cona-
titoye un grato refresco de naranja y  limón, superior á los polvos refrigerantes de confitería v^iar’aW ía  
I m S  • * ^ Gran Bretaña y ^ e  otros Estados d e ^ C o p a  y

f e 3 ” 8^í*1^aL ^ y 36®ís^LÍeUa?“ ‘ °  “  para Inglaterra.

O B R A S
DE

D. ANTONIO A P A R IS l K  G D IJA R R O .
So ha publicado ya el primer tomo, que con­

tiene la biografía delautor, sus pensamientos y sus 
poesías: el segundo está en prensa y lo forman sus 
discursos políticos y literarios.

FRECIO TABA LOS SESoRES SUSCRTOREs.
Enviando directamente el importe: 16 ra.en 

Madrid y 18 en provincias. Por conducto de los 
corresponsales: 18 y 20 respectivamente.

rUNIOS DE SUSCBICION.
En Madrid en las administraciones de los pe­

riódicos carlistas y en las librerías de los señores 
Tejado, calle del Arenal, y Gaspar y Roig, calle 
del Príncipe.

En provincias en las principales librerías.
El importe del tomo que se ha de recibir es 

siempre adelantade.
Para cuantas observaciones se quieran hacer ó 

cnanto pueda ocurrir y para enviar á Madrid sus- 
criciones, dirigirse al Sr. D. Francisco de P . Que- 
reda (Claudio Coello, 15), secretario de la comi­
sión que publica las obras de D . Antonio Aparisi 
y Guijarro.

Continúa abierta la suscricion y  á vuelta de 
correo ae remite el tomo publicado á los señores 
qne lo pidan acompañando su valor en libranzas 
del Giro Mútno ó letra» de fácil cobro.

ENFERMEDADES SECRETAS O'

CUAACIO» BAD ICAl., niO .N TA í  SSUUBA ÍO R  Í L
VIRO D£ ZARZAPARRIIXA : Uagas, 

escrúrHia», granos, empeines, vicio» ds la 
sangre, debilidad.

BOLOS DE ARMENIA ; gonorreas vé­
dente» ó antiguas, flores blancas, color pálido.

Depósito en todas las farmacias é instruc­
ción gratis. Parir, me Monlorgueil, 19.

En Madrid, por mayor. Agencia franco españo­
la, Sordo, 31; por menor, Sres. Borrell hermano». 
Moreno Miquel, Escolar, Sánchez Ooafia y Ortega,

LÍNíA DS 7AP0BSS S8PAÍÍ01I8
DB

GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑIA;

El 18 de Junio saldrá de Cádiz, y el 23 de 
Barcelona, el nuevo y magnífico vapor español

B U E N A V E N T U R A *
Informez: D. M  A . Amusáteguí, en Cádiz.—  

Gslofre y compañía, en Barcelona
Madrid: Huertas, 9, 2." izquierda.

LA RA . A LATINA
PER IÓD IC O  IN T E R N A C IO N A L

Se publica en Madrid dos veces al mes, en nances 
italiano, portugués y  español.

ÍDSDADOB Y DIRECTOR:
DON JUAN V A L E R O  DE TORNOS.

El objeto de este publicación, que lleva nueve 
meses de existencia, y que está escrita por los pri­
meros publicistas de Europa, es reunir los intere­
ses de los pueblos'Latinos y Católicos jiara resis­
tir la invasión que amenaza de loa protestantes t 
germanos. '

Se suscribe en las priiieipsles librerías.

NUEVO CAFE DE BELLOTAS
PREPARADO TORUNA CORRIENTE DE VAPOR Y RECOMENDADO EN 31 DE ENERO DE 1871

POR «E L GENIO MÉDICO-QUIRÚRGICO,» QUE DIRIGE EL DR. ESPAÑA. ’
pI Hp M alimenlicio, medicinal é infinitamente mejor eu su género Que
el de Moka, Martinica, Puerto Rico, Guadalupe, Barbadas y Marie-Galante. *

raquíticos, escrofulosos, para ancianos, señora» delicadas muv
Ta H?. ®0'* 6 sm flores blancas, mal de orina, ó hidrópicas; para curar
te .ít  colérica, pujos, diarrea, en una hora? con I 2 ó 3

enfermos ó convalecientes, ya sean de tempera mentó eangumeo, linfático 6 nervioso.  ̂ tempera-

al pecho, hígado. g a S t e  ía T o 'téa T m l^ te  p í f  cata^rro? tónico-medicinales para afectados
m á t ^ ^ a  i é s \ i  t e n ¿ ? í / v S S  -

FABRICA DE TINTAS QUIMICAS PARA R^rDiRiu

S  vioirte á^? wnzerclo, a maglstratara y el Parlamento estos nuevos Inventos 
xinia violeta, á 5 rs. frasco de ocho onzas y 9 rs cuartilln__Tini. „ — i -■ i c -j ”

esmalte, 6 rs. idem .-T inte  negra habana, azal^che 4 rs d -T in t e

DIEZ, SASTRE.
Puerta del Sol, 4 J, entresuelo, derecha. Pone eñ 

5 conocimiento de su numerosa críentela, y  del pú • 
i blico en genera!, haber recibido un gran surtido 
■ de géneros inglese» y franceses para la estación, en 
I la inteligencia qne au nove'.ted y oeonómices prscios

86 hxi) rtt

; R E F E R E N C IA S  1  LO S SO R D O S.
Uao de loa adelantos eu medicina que más pro - 

picios se presentan á llamar la atención púolica lo 
ea indudablemente el específico que, con el título 

i lie INFALIBLB para la sordera y enfermedadea de 
les oídos, ha dado principio á la venta en la dro- 
gaería calle de las Infantas, núm. 28, ó en casa del 
propietario, Palma, 37.

Al ver los resultados inmediatos que los pacien­
tes de esta enfermedjd han experimentado, y algu­
nos hasta han demostrado su gratitud en la prensa, 
el propietario de este específico ha señalado otros 
depósitos en las principales farmacias de Madrid.

AGU A FER RU G IN O SA D E L CASTAÑAR.
Se vende ea la botica de Moreno, calle Mayor, 

95, á 3 rs. botella y  2 volviendo el casco.
E nE l Escorial botica de Vallina se venden pa­

peletas para tomar agua de 1* fuente,

Ayuntamiento de Madrid




